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INFORME DE CONTROL INTERNO Nº01/2013 

 

A: Arq. Waldo Mogro Zeballos 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COSEVA LTDA 

DE:  

Elina Almazán Cardozo 

Carmen Luisa Patana Caceres 

Valeria Rocio Zenteno Gareca 

MSc. Lic. Pedro Bejarano Velásquez SUPERVISOR 

EQUIPO DE AUDITORIA 

REF: Auditoria Especial de Ingresos a la Cooperativa de Servicios de COSEVA Ltda. 

PERIODO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2011 

FECHA: Tarija, 02 de diciembre de 2013 

 

1.1.1. Naturaleza del Trabajo. 

En cumplimiento al convenio  suscrito  entre la Cooperativa de servicios COSEVA Ltda. y la 

Facultad de Ciencias Económicas y Financieras FCEF en fecha 02 de septiembre del 2013, se 

realizó una Auditoría Especial de Ingresos, correspondiente a la Gestión 2011,  a COSEVA 

Ltda. a través del Taller de Profesionalización de Auditoría Grupo 2 (Departamento de 

Auditoria y Finanzas de FCEF). 

 

1.1.2. Objetivo del Examen 

El objetivo del examen es emitir una opinión independiente sobre la razonabilidad de los 

ingresos,  verificando que los mismos estén debidamente sustentados y autorizados, 
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considerando el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentos y otra normatividad 

vigente que le sea aplicable. 

 

Los objetivos Específicos, son los siguientes: 

 Determinar si los ingresos devengados y recaudados por COSEVA Ltda. fueron 

registrados en su integridad, además si éstos cuentan con el respaldo suficiente. 

 Evaluar y obtener un conocimiento suficiente de la estructura de control interno de 

este componente. Si como resultado de la evaluación se obtienen hallazgos que den 

lugar a observaciones, se formularan las recomendaciones correspondientes con el 

objeto de minimizar o dejar sin efecto las causas que las motivaron. 

 

1.1.3. Objeto del Examen 

El objeto del examen son las operaciones de Ingresos  ejecutados por COSEVA Ltda. , los 

registros contables y la documentación que los respalda. Así mismo, otra información que 

se considere pertinente al objeto del examen. 

 

1.1.4. Alcance del Examen 

Nuestro examen comprendió las operaciones relativas a los Ingresos  y los registros utilizados 

por COSEVA Ltda. por el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre  de 2011. 

La evaluación se realió de acuerdo a normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

(NAGA’s), Normas de Auditoría Financiera, Normas de Auditoria Especial y todas las normas 

aplicables al desarrollo de una auditoria, especialmente las relacionadas con la presente. 

(NIA’s), por consiguiente incluyó un análisis de pruebas selectivas y procedimientos de 

general aceptación, por lo que el mismo solo comprende aquellos aspectos que surgen de 

dicho alcance, no incluye todos los comentarios y recomendaciones que un estudio a detalle 

pudiera revelar. 
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LIMITACIONES 

• No nos fue posible determinar la totalidad del importe correspondiente a las 

obligaciones pendientes de Cobro debido a que no se tiene un registro completo de los 

usuarios. 

• No se pudo determinar el importe real de ingresos de la gestión 2011 debido a que la 

Cooperativa no registra sus ingresos aplicando el principio de devengado. 

 

1.1.5. Metodología. 

Para el logro de los objetivos de auditoría, las técnicas y procedimientos utilizados para la 

obtención de evidencia, que se aplicaron fueron: 

• Recopilación de información de fuente interna y externa de la entidad, a través de la 

indagación, análisis, verificación de documentos contables y otros que se consideró 

necesario.  

• Revisión de documentación que respalde el proceso de los Ingresos como ser 

auxiliares, facturas, recibos, informes y planillas. 

• Obtención de criterios técnicos por parte del personal de la Unidad auditada.  

• Entrevistas con el personal de la entidad relacionados con las operaciones objeto de 

la auditoría. 

1.1.6. Normas, Principios y Disposiciones legales a ser Aplicadas. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente aceptadas, 

además de consideró las siguientes disposiciones: 

• Ley 2029 Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario - Del 29 de octubre de 1999 

• Ley Nº 2066 de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario - Del 11 de abril de 2000 

• Ley Nº 843 de Reforma Tributaria – De 20 de mayo de 1986 

• Ley Nº 1606 Ley de Reforma Tributaria – De 22 de diciembre de 1994 

• Ley Nº 2492 Código Tributario – Del 02 de agosto de 2003 

• Estatuto Orgánico de COSEVA – De marzo de 2010 

• Otras Disposiciones Aplicables (NIA’s) 
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1.1.7. Principales Responsabilidades a nivel de la Emisión de Informes. 

El objetivo del examen de esta Auditoría fué emitir un informe que contenga una conclusión 

sobre la razonabilidad de los ingresos y los hallazgos de Auditoría, los mismos que serán 

dirigidos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de COSEVA Ltda., Presidente del Consejo de 

Administración, para su consideración e implantación de recomendaciones. 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Evaluación Financiera Contable 

El examen de la Auditoría Especial de Ingresos de la Cooperativa COSEVA Ltda. ha sido 

ejecutado a la cuenta que conforma los Ingresos por el periodo comprendido entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2011, efectuándose para el respectivo análisis el siguiente 

porcentaje de cobertura: 

 

Detalle 
Monto Al 

12/06/2013 

Monto 

Analizado 
% 

Ingresos por servicios 46354.90 46354.90 100% 

 

En base a los resultados obtenidos del examen efectuado a los Ingresos y de acuerdo al 

Programa de Trabajo que se adjunta en LC IV/1  a LC IV/2 , excepto por las limitaciones 

señaladas en LC II , se concluye que el saldo expuesto en el Estado de Resultados por concepto 

de Ingresos por Servicios, no es razonable, puesto que no refleja la integridad de los recursos 

percibidos en periodo auditado. 

 

Evaluación del Control Interno 

Deficiencias 

Producto del examen efectuado se han detectado deficiencias de control interno, las cuales se 

resumen en las siguientes: 

• Inexistencia de Código de Ética. 

• Administración Estratégica Inadecuada. 
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• Inexistencia de Manuales y Reglamentos. 

• Inexistencia de Procedimientos para Contratación y Evaluación de Personal. 

• De Pliego Tarifario Desactualizado. 

• Inexistencia De Plan De Cuentas. 

• Documentación e Instrumentos de Legalidad sin Resguardo.  

• Omisión de Cortes del Servicio. 

• Encargado de Caja No Afianzado. 

• Ingresos Recaudados No Depositados Oportunamente. 

• Acceso No Restringido Al Área De Caja. 

• Arqueos Sorpresivos No Realizados. 

• Resguardo Inadecuado Del Efectivo. 

• Inexistencia De Un Libro Auxiliar De Bancos. 

• Inexistencia de Contratos De Suscripción De Servicios. 

• Inexistencia de un Catastro de Usuarios. 

• Incumplimiento al Pliego Tarifario. 

• Cancelación de Certificados de Aportación sin Respaldo. 

• Falta de File Personal De Los Usuarios. 

• Socios no Registrados en La Planilla de Control de Pago. 

• Faltantes en Caja. 

• Compras y Gastos Directos con Caja. 

• Variación del Saldo de Ingresos por Servicios Expuestos en los EEFF. 

• No Devengamiento de las Obligaciones por Cobrar. 

• Inexistencia de Notificaciones a Deudores Morosos. 

 

INEXISTENCIA DE CÓDIGO DE ÉTICA 

Una vez evaluado  el ambiente de control  se pudo verificar que la cooperativa no cuenta con 

un código de ética escrito que norme el comportamiento ético y moral de los funcionarios 
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Posibles conductas inapropiadas por parte de todos los trabajadores de la Cooperativa que 

afecten la economía, buen nombre y prestigio de la Cooperativa.  

Se recomienda al presidente del consejo de administración instruir a la gerente general,  

diseñar e implementar un código de ética por escrito, con el fin de enfatizar la importancia de 

los valores éticos de los funcionarios.  

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA INADECUADA 

Efectuada la evaluación de los componentes del control interno se verificó que la Cooperativa 

no cuenta con una Administración Estratégica que le permita  establecer una planificación a 

largo mediano o corto plazo; definiendo su misión, visión, objetivos, presupuestos, POA, 

políticas Administrativas y operativas, entre otros, para el logro de una administración 

eficiente.  

Lo descrito precedentemente  ocasiona  una  administración deficiente dentro de la 

cooperativa al no contar con sus objetivos que le permitan  medir su desempeño 

Se recomienda al presidente del Consejo de  administración la adopción de políticas para la 

elaboración de su misión, visión, definir sus objetivos y otros elementos que le permitan lograr 

una administración eficaz y eficiente. 

 

INEXISTENCIA DE MANUALES Y REGLAMENTOS 

Efectuada la Evaluación de los Componentes del Ambiente de Control, se pudo constatar que 

la Cooperativa no ha elaborado un Manual de Organización, Funciones y procedimientos, 

como asía también Reglamentos Específicos que permitan una mejor organización y control 

de sus operaciones. 

Lo descrito anteriormente podría originar la duplicidad de funciones, asimismo; que los 

funcionarios no cumplan con funciones y/o responsabilidades. 

Se recomienda al presidente del Consejo de Administración, instruir al Gerente General para 

que contrate los servicios de un profesional para que elabore un Manual de Funciones y de 

Organización 
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INEXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS PARA CONTRATACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE PERSONAL 

Efectuada la revisión se determinó que no existen procedimientos que regulen el proceso de 

contratación y donde se establezcan los requisitos y exigencias del cargo. Así también no 

existe una evaluación del desempeño del personal por el trabajo desarrollado 

Esta situación podría ocasionar  la contratación de personal no apropiado que no cumpla con 

las características  requeridas para asumir un determinado  cargo. 

Se recomienda al Presidente del Consejo de  Administración definir las políticas y 

procedimientos para la contratación y evaluación del desempeño del mismo, para así poder 

contar con un personal idóneo y competente. 

 

PLIEGO TARIFARIO DESACTUALIZADO 

Efectuado el examen de auditoría se pudo evidenciar que COSEVA Ltda. cuenta con un pliego 

tarifario aprobado a través de Resolución Administrativa, en fecha 05 de mayo de 2008, sin 

embargo el mismo no se encuentra actualizado por el consejo de administración y la 

superintendencia de saneamiento básico ni ha estructurado en base a los costos incurridos para 

la prestación del servicio.  

Lo mencionado precedentemente puede ocasionar perdidas económicas a las cooperativa, 

haciendo incluso peligrar su estabilidad económica y financiera, por no cubrir mínimamente 

los costos en los q se incurre para prestar los servicios. 

Se recomienda al presidente del Consejo de Administración elaborar un estudio  tarifario  de 

acuerdo a lo establecido a la ley 2066, que refleje  la realidad económica y  permita la 

sostenibilidad de la cooperativa. 

 

INEXISTENCIA DE PLAN DE CUENTAS 

La Cooperativa COSEVA Ltda. a la fecha no ha elaborado un plan de cuentas que sirva de 

guía para llevar el registro contable y  la preparación de los Estados Financieros  exigidos por 

ley. 
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Al no existir un plan de cuentas que identifique y diferencie las diversas  transacciones, puede 

ocasionar que no haya uniformidad en el tratamiento contable y en la exposición de los 

Estados Financieros.  

Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración considere la elaboración  de un 

plan de cuentas, acorde a las  operaciones de la cooperativa,  que permita subsanar la 

deficiencia comentada. 

 

DOCUMENTACIÓN E INSTRUMENTOS DE LEGALIDAD SIN RESGU ARDO 

La documentación de respaldo y los sellos utilizados para dar validez legal a la 

documentación, no se encuentran debidamente resguardados, no cuentan con condiciones de 

seguridad ni se encuentran protegidos contra posibles pérdidas, sustracciones y/o  siniestros; 

así mismo, el ambiente donde se guardan  no es de acceso restringido. 

Este aspecto podría ocasionar   pérdida de  archivos, manipulación indebida, alteración, como 

así también pérdida de credibilidad  en la información existente y su destrucción debido a 

cualquier siniestro natural y/o intencional. 

Se recomienda al presidente del Consejo de Administración instruir que se implementen  

medidas de seguridad para resguardar y  brindar medidas para la protección de la 

documentación y así evitar  posibles pérdidas   materiales y/o económicas. 

 

OMISIÓN DE CORTES DEL SERVICIO 

Se pudo verificar que la Cooperativa COSEVA Ltda., no realiza cortes del servicio de agua en 

caso de existir mora en el pago por parte de los usuarios, por consiguiente no existe un archivo 

de control de cortes. 

Lo mencionado anteriormente podría ocasionar pérdidas económicas; desalentar a los usuarios 

que cumplen normalmente con el pago a que no lo hagan, ocasionando falta de credibilidad  e 

incluso llevar a la quiebra de la cooperativa. 

Recomendamos al Presidente del Consejo de Administración hacer cumplir el Estatuto 

Orgánico que rige a la Cooperativa e implementar registros  de control de cortes. 
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ENCARGADO DE CAJA NO AFIANZADO 

Como resultado de la evaluación del control interno se pudo verificar que la encargada de la 

recaudación de ingresos de la Cooperativa COSEVA Ltda., no cuenta con una garantía para 

manejar las recaudaciones. 

Esta situación podría originar la pérdida de documentación y posibles daños económicos a la 

Cooperativa. 

Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración, exigir una garantía real o 

personal al momento de asignar el cargo de recaudación de ingresos, para evitar futuros 

contratiempos. 

INGRESOS RECAUDADOS NO DEPOSITADOS OPORTUNAMENTE 

De acuerdo a la evaluación realizada se verificó que en la Cooperativa COSEVA Ltda., los 

ingresos recaudados no son depositados dentro de las 24 horas siguientes del día hábil, sin 

embargo; los mismos son depositados cada fin de mes con previa rendición de cuentas y 

aprobación por el Consejo de Administración. 

Lo mencionado  podría ocasionar manejos fraudulentos y pérdidas económicas a la 

Cooperativa 

Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración que instruya al gerente la 

implementación de procedimientos, donde se incluya que los ingresos recaudados sean 

depositados dentro de las 24 horas siguientes. 

 

ACCESO NO RESTRINGIDO AL ÁREA DE CAJA 

El acceso al área de caja no es restringido debido a que el encargado de recaudación en 

ocasiones  realiza otras actividades fuera de las instalaciones, y por falta de personal se hace 

cargo otro funcionario de la cooperativa, sin contar con un documento de autorización. 

Este hecho podría originar que los ingresos puedan ser sustraídos o perdidos y ocasionar un 

daño económico a la cooperativa. 
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Se recomienda al presidente del Consejo de Administración, instruya al gerente y este proceda 

a la elaboración de un reglamento o instructivo específico que estipule y regule esta situación 

para el mejor manejo de los fondos. 

 

ARQUEOS SORPRESIVOS NO REALIZADOS 

Como resultado del control interno, se pudo verificar que en la cooperativa no se tiene la 

costumbre de realizar arqueos periódicos y sorpresivos durante la gestión, ni al cierre de la 

misma como un medio de control para establecer la integridad de los recursos que se manejan 

en caja. 

Este aspecto podría ocasionar que los fondos de caja se encuentren susceptibles a posibles 

pérdidas y por ende generar un daño económico a la cooperativa COSEVA Ltda. 

Se recomienda al Presiente del Consejo de Administración, considerar la implementación de 

conocimientos   para ejecutar arqueos sorpresivos a los fondos de caja, a objeto de verificar 

con  alguna frecuencia la existencia real y el manejo correcto del efectivo 

RESGUARDO INADECUADO DEL EFECTIVO 

Se pudo verificar que la cooperativa COSEVA LTDA. No cuenta con una caja fuerte para el 

resguardo del efectivo recaudado, el mismo que se encuentra en el cajón del escritorio del 

gerente, que ni siquiera cuenta con llave. 

La situación pudiera ocasionar  pérdidas económicas a la cooperativa. 

Se recomienda al Presidente del Consejo de administración que instruya al gerente de la 

cooperativa para  que el efectivo recaudado  sea resguardado con  medios de seguridad 

suficientes. 

 

INEXISTENCIA DE UN LIBRO AUXILIAR DE BANCOS 

Como resultado de la evaluación del control interno se pudo verificar que la cooperativa 

COSEVA LTDA no cuenta con  un libro auxiliar de  bancos  para el control  del efectivo 

recaudado  y depositado en su cuenta corriente. 
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Esta situación  podría ocasionar  tener  saldos incorrectos y generar información no confiable e 

inoportuna.  

Se recomienda el Consejo de administración instruyan al gerente que en la cooperativa se 

cuente con un libro especificó de bancos  para un mejor control de las cuentas bancarias que 

existen o son manejadas por la cooperativa. 

 

INEXISTENCIA DE CONTRATOS DE SUSCRIPCIÓN DE SERVICI OS 

Como resultado de la evaluación del control interno se pudo verificar que la cooperativa 

COSEVA LTDA. , no elabora contratos de suscripción de servicios para la provisión de agua 

y alcantarillado sanitario  con sus socios que estipulen los derechos y obligaciones de las 

contrapartes 

Lo  comentado podría originar que los usuarios incumplan con sus obligaciones económicas 

con la cooperativa. 

Se recomienda al presidente  Consejo administración  de la cooperativa elaborar contratos de 

suscripción con los usuarios, con el apoyo de un asesor legal, que establezca las 

responsabilidades del caso. 

 

INEXISTENCIA DE UN CATASTRO DE USUARIOS 

Una vez revisada  la información proporcionada por la cooperativa COSEVA LTDA.se puede 

observar que la misma no cuenta con catastro de usuarios de acuerdo a sus necesidades para el 

control y cobro del servicio que presta la misma. 

Lo  comentado podría originar que la cooperativa al no contar con un catastro de usuarios,  

pueda tener pérdidas económicas  al no contar con información de las acometidas, para 

realizar cortes a los  deudores morosos, como también provocar  fugas de agua 

Se recomienda al presidente  Consejo administración  de la cooperativa que mediante el 

técnico de la cooperativa  realice un revelamiento y la realización de un catastro actualizado 

de los usuarios del servicio que presta la cooperativa con todos los elementos mencionados 

precedentemente. 
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INCUMPLIMIENTO AL PLIEGO TARIFARIO 

Se pudo evidenciar que COSEVA Ltda. no realiza el cobro a sus usuarios de acuerdo tarifas 

establecidas.  

VER ANEXO N° 

La no aplicación del pliego tarifario  puede ocasionar posibles pérdidas económicas a las 

cooperativa, como así también inequidad de cobro entre sus usuarios. 

Se recomienda al presidente del Consejo de Administración instruir Al Gerente General dar 

cumplimiento al pliego tarifario. 

 

CANCELACIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN SIN RESPA LDO 

Efectuada la revisión se determinó que la cooperativa cuenta con un registro donde se detalla 

la cancelación de los socios por el certificado de aportación, sin embargo; los mismos  no 

cuentan con una copia correspondiente  que respalde que esos recursos efectivamente fueron 

cancelados. 

Lo comentado puede ocasionar  distorsión en los Estados Financieros al no exponer las  

aportaciones de los asociados  y asociadas, como así también, 

Posible daño económico ante la susceptibilidad de que los importes recaudados sean mayores 

a los que figuran en el registro de socios que cancelaron su certificado de aportación.  

Se recomienda al presidente del Consejo de  administración que en su gestión realice la 

emisión de los certificados de aportación  con la copia correspondiente  que respalde el 

efectivo cancelado por los socios.Los certificados de aportación deberán  ser nominativos, 

individuales, iguales en valor e inalterables 

 

FALTA DE FILE PERSONAL DE LOS USUARIOS 

Durante la realización de la auditoria se evidencio que no existe un file personal que 

identifique claramente al usuario en cuanto a sus datos generales, domicilio,  categoría y otros 

datos que permitan una mejor identificación. 
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Lo señalado anteriormente podría ocasionar la duplicidad datos, como así también la 

Cooperativa no genera información confiable y verídica en cuanto a la cantidad real de 

usuarios existentes. 

Se recomienda al presidente del Consejo de  administración instruir al gerente general realizar 

un file personal de cada usuario que le permita obtener información más confiable. 

 

SOCIOS NO REGISTRADOS EN LA PLANILLA DE CONTROL DE PAGO 

Efectuada la auditoria se verificó la existencia de socios que están registrados en la nómina de 

socios, sin embargo; los mismos  no se encuentran registrados en la planilla de pago, razón por 

la cual no se puede identificar si  los mismos  cumplieron con sus obligaciones. 

Lo mencionado precedentemente podría ocasionar  distorsión en la información generada,  por 

falta de registros íntegros que proporcione seguridad y confiabilidad 

Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración instruir al gerente general realizar 

un levantamiento de un registro de socios donde se evidencie la totalidad de los mismos. 

 

FALTANTES EN CAJA 

Efectuado el arqueo de caja a la responsable de recaudación de recursos de la Cooperativa 

COSEVA Ltda, Sta. Rosaura Rengifo con CI: 5640610, se determinó un faltante de Bs 

394,90.- 

Posible daño económico ante la susceptibilidad de que nos e hayan realizada dichas 

erogaciones. 

Se recomienda a la MAE instruir a la encargada de caja exigir la factura correspondiente al 

momento de realizar compras y/u otras erogaciones. 

COMPRAS Y GASTOS DIRECTOS CON CAJA 

Durante la realización del arqueo de caja se evidenció que existen facturas y recibos de egreso 

de compras realizados con los recursos de caja.  

Ejemplo:  
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Facturas Nº 09, Nº837, Nº2359, Nº1058, Nº39643, Nº2369. 

Manejo discrecional en la custodia del efectivo, por parte del encargado de caja. 

Recomendamos a la MAE  elaborar un reglamento interno del manejo de recursos, para un 

manejo adecuado de los recursos. 

Así también se sugiere la creación de un Fondo Fijo para gastos menores. 

 

VARIACIÓN DEL SALDO DE INGRESOS POR SERVICIOS EXPUE STOS EN LOS 

EEFF 

Efectuada la revisión se pudo evidenciar que el saldo expuesto en el Estado de Resultado de 

los Ingresos por Servicios de la gestión 2011 no coincide con el total de los ingresos 

percibidos en la gestión según detalle de las facturas, existiendo una diferencia de Bs 3999.60 

Pérdida de credibilidad en la información financiera de la entidad y distorsión de los Estados 

Financieros, que no reflejan la realidad económica de la cooperativa para la toma de 

decisiones oportunas en favor de la misma. 

Se recomienda al presidente del Consejo de administración  de la cooperativa instruir al 

encargado de la preparación de los EEFF tomar en cuenta las normas de contabilidad y 

principios durante la elaboración de los mismos.  

 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE COBRO NO DEVENGADAS  

Durante la auditoria se evidenció que la Cooperativa no realiza el  devengamiento de las 

obligaciones por cobrar, ya que existe un importe de Bs 6527 que no está  registrado en los 

EEFF como deudas pendientes de cobro. 

Distorsión de los Estados Financieros ya que los mismos no reflejan la realidad de la situación 

económica  y financiera de la cooperativa.  

Se recomienda al presidente del Consejo de  administración instruya al encargado del registro 

contable llevar el registro de sus operaciones a través de un método contable El Devengado. 
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Para contar con información actualizada, oportuna y confiable de sus operaciones pendientes 

de cobro. 

 

INEXISTENCIA DE NOTIFICACIONES A DEUDORES MOROSOS 

Durante la ejecución de la auditoría se verificó que la Cooperativa no efectúa las 

notificaciones pertinentes para que los usuarios se apersonen a las instalaciones a  cancelar sus 

deudas pendientes de pago por la prestación de servicio. 

Esta situación podría ocasionar  un aumento en la morosidad de pago por parte de los usuarios. 

Posible daño económico por la no disponibilidad del efectivo. 

Se recomienda al presidente del Consejo de  administración instruir al gerente realizar las 

notificaciones a los usuarios para que los mismos cancelen sus deudas a tiempo y de esa 

manera mejorar su estabilidad económica. 

 

CONCLUSION 

En base a los resultados obtenidos a través de la ejecución del trabajo de campo y la 

evaluación del control interno a la Cooperativa  de Servicios COSEVA LTDA., por el  periodo 

comprendido entre el 01 de enero  al 31 de diciembre del 2011 se concluye que: 

La Cooperativa no lleva a cabo la aplicación de normas y principios contables,  tampoco ha 

diseñado e implantado estrategias, políticas y procedimientos de control que permitan 

desempeñar sus funciones en forma eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos para los que 

fue creada. 

Es así que damos a conocer las deficiencias detalladas en CI3/1 al CI3/16, para las cuales 

sugerimos acciones correctivas que ponemos en conocimiento de las autoridades competentes, 

para su respectiva implantación, con el fin de fortalecer el Sistema Administrativo Financiero 

y de Control Interno respecto de sus operaciones.  
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORÍA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de Julio al 31 de Diciembre  de 2011 
1. MEMORANDUM DE PLANIFICACION DE AUDITORÍA  

 
 
 

1.1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
1.1.1. Naturaleza del Trabajo. 
En cumplimiento al convenio  suscrito  entre la Cooperativa de servicios COSEVA Ltda. y la 

Facultad de Ciencias Económicas y Financieras FCEF en fecha  02 de septiembre del 2013, se 

realizará una Auditoría Especial de Ingresos, correspondiente a la Gestión 2011,  a COSEVA 

Ltda. a través del Taller de Profesionalización de Auditoría Grupo 2 (Departamento de Auditoria 

y Finanzas de FCEF). 

 

1.1.2. Objetivo. 

El objetivo del examen es emitir una opinión independiente sobre la razonabilidad de los 

ingresos,  verificando que los mismos estén debidamente sustentados y autorizados, considerando 

el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentos y otra normatividad vigente que le sea 

aplicable. 

 

Los objetivos Específicos, son los siguientes: 

• Determinar si los ingresos devengados y recaudados por COSEVA Ltda. fueron 

registrados en su integridad, además si éstos cuentan con el respaldo suficiente. 

• Evaluar y obtener un conocimiento suficiente de la estructura de control interno de este 

componente. Si como resultado de la evaluación se obtienen hallazgos que den lugar a 

observaciones, se formularan las recomendaciones correspondientes con el objeto de 

minimizar o dejar sin efecto las causas que las motivaron. 

 

1.1.3. Objeto. 

El objeto del examen son las operaciones de Ingresos  ejecutados por COSEVA Ltda. , los 

registros contables y la documentación que los respalda. Así mismo, otra información que se 

considere pertinente al objeto del examen. 
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1.1.4. Alcance. 

Nuestro examen comprenderá las operaciones relativas a los Ingresos  y los registros utilizados 

por COSEVA Ltda. por el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre  de 2011. 

La evaluación se realizará de acuerdo a normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

(NAGA’s), Normas de Auditoría Financiera, Normas de Auditoria Especial y todas las normas 

aplicables al desarrollo de una auditoria, especialmente las relacionadas con la presente. (NIA’s)  

 

1.1.5. Metodología. 

La acumulación de evidencia se la efectuará a través de las diferentes técnicas de auditoría:  

• Verbales (indagación, entrevistas y cuestionarios),  

• Oculares (observación, comparación o confrontación y revisión),  

• Documentales (cálculo, comprobación, métodos estadísticos, análisis y tabulación) y 

• Físicas (inspección). 

 

Estas técnicas se aplicaran al examinar a las operaciones, los comprobantes y la información 

financiera proporcionada, así como a sus respaldos, aspectos que serán documentados en los 

Papeles de Trabajo correspondientes. 

 

1.1.6. Normas, Principios y Disposiciones legales a ser Aplicadas. 

Nuestro trabajo será realizado de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente aceptadas, 

además de considerar, en lo que sea aplicable, las siguientes disposiciones: 

 

• Ley Nº356 Ley General de Sociedades y Cooperativas – Del 10 de abril de 2013 

• Ley 2029 Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario - Del 29 de octubre de 1999 

• Ley Nº 2066 de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario - Del 11 de abril de 2000 

• Ley Nº 843 de Reforma Tributaria – De 20 de mayo de 1986 

• Ley Nº 1606 Ley de Reforma Tributaria – De 22 de diciembre de 1994 

• Ley Nº 2492 Código Tributario – Del 02 de agosto de 2003 

• Estatuto Orgánico de COSEVA – De marzo de 2010 

• Otras Disposiciones Aplicables (NIA’s) 

LPL2 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  

~ 32 ~ 

1.1.7. Principales Responsabilidades a nivel de Emisión de Informes. 

El objetivo del examen de esta Auditoría es emitir un informe que contenga una conclusión sobre 

la razonabilidad de los ingresos  y los hallazgos de Auditoría, los mismos que serán dirigidos a la 

Máxima Autoridad Ejecutiva de COSEVA Ltda., Presidente del Consejo de Administración, para 

su consideración e implantación de recomendaciones. 

 

1.1.8. Actividades de Mayor Importancia. 

Las principales actividades que se desarrollaran durante el  trabajo se presentan en el siguiente 

cronograma: 

 

ACTIVIDADES  FECHA 

Planificación Preliminar 

Elaboración del MPA 

Trabajo de Campo 

Elaboración Informe 

Del 23/09/2013 al 28/09/2013 

Del 30/09/2013 al 11/10/2013 

Del 14/10/2013 al 23/11/2013 

Del 25/11/2013 al 30/11/2013 

 

1.2. INFORMACIÓN SOBRE LOS ANTECEDENTES, OPERACIONES DE LA 

INSTITUCIÓN 

1.2.1. Antecedentes de la Entidad 

La Cooperativa de servicios d agua potable y alcantarillado COSEVA Ltda. fué creada el 09 de 

mayo de 1969, de acuerdo al Art. 66 de la Ley General de Sociedades y Cooperativas, 

inicialmente con el nombre de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sud Cinti Ltda., cuyo 

nombre es modificado el 15 de noviembre del mismo año, como se la conoce en la actualidad. 

El domicilio legal de  COSEVA Ltda. está ubicado en la ciudad de Villa Abecia, capital de la 

provincia Sud Cinti del departamento de Chuquisaca. 

 

1.2.2. Marco Legal. 

La cooperativa de servicios de agua potable y alcantarillado COSEVA Ltda. fué creada el 09 de 

mayo de 1969, de acuerdo al Art. 66 de la Ley General de Sociedades y Cooperativas. 
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Inicialmente fué creada con el nombre de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sud Cinti 

Ltda., cuyo nombre es modificado el 15 de noviembre del mismo año, como se la conoce en la 

actualidad. 

El 26 de septiembre de 2008, a través de la Resolución Administrativa regulatoria emitida por la 

Superintendencia de Saneamiento Básico SISAB 321/2008, obtiene la licencia para la prestación 

de los servicios de agua potable y/o alcantarillado sanitario y la autorización para el uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico como Empresa Prestadora de Servicios de Agua EPSA Villa 

Abecia. 

 

1.2.3. Principales Segmentos de la Cooperativa. 

La administración de los recursos y gastos de la Cooperativa, durante el periodo sujeto a examen 

y en la actualidad, están bajo la responsabilidad de la Gerencia General. 

No se ha identificado que existan otros segmentos, como podrían ser  el área de comercialización 

y operación.  

 

1.2.4. Recursos y Gastos.- 

Los ingresos percibidos por COSEVA Ltda. provienen de la Prestación de Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado.  

La cooperativa de servicios COSEVA Ltda. no tiene elaborado un Programa Operativo Anual, 

por lo tanto tampoco cuenta con el Presupuesto Anual de Recursos y Gastos de la gestión 2011. 

 

INGRESOS 

Ingresos por servicios ...................................................................................... 46 354.90  

GASTOS 

Gastos de operación ......................................................................................... 59 825.03 

 

1.2.5. Responsables de las Operaciones. 

Los principales responsables de las operaciones de COSEVA Ltda., son: el Gerente General ante 

el Consejo de Administración, por ser el funcionario de mayor jerarquía en el ámbito de 

administración y responsable directo sobre el manejo y utilización de los recursos; y el Consejo 

de Administración ante la asamblea de Socios por ser el máximo órgano de decisión. 
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ASAMBLEA 

GENERAL

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN

GERENTE

DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO DE 

COMERNCIALIZACIÓN

CONSEJO DE 

VIGILANCIA

1.2.6. Factores externos que pueden afectar a las Operaciones. 

El incumplimiento de pago del servicio por parte de los usuarios. 

Aspectos ambientales que afectan la provisión del servicio. 

Daños físicos en las instalaciones debido a la topografía del lugar y mala fe de los comunarios 

cercanos a las mismas.  

 

1.2.7. Estructura Organizativa 
El organigrama de la Cooperativa COSEVA Ltda. es el que se muestra a continuación: 

VER LP2 

El mismo fue aprobado en fecha 01/01/1992 y no se adecúa a la realidad de las operaciones 

actuales que realiza la cooperativa. 

 

1.2.8. Niveles De Autoridad 

Nivel Ejecutivo 

Consejo Administrativo 
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Nivel Administrativo 

Gerente General 

Nivel Operativo 

Técnico 

 

COSEVA Ltda. cuenta con un Manual de Procedimientos Operativos elaborado por la Gerencia 

General y aprobado por el consejo de Administración mediante resolución….., sin embargo, el 

mismo, no se encuentra vigente a la fecha. 

 

1.2.9. Personal de la Entidad 

 

CARGO NOMBRE  

Gerente General Lic. Silvia Garnica 

Área Operativa Sr. Wilber Fernández 

 

1.2.10. Misión – Visión Objetivos 

COSEVA Ltda. no ha desarrollado una administración estratégica por cuanto no ha definido su 

misión, visión ni se conocen estrategias delineadas y objetivos. 

 

1.2.11. Principales Actividades 

La Cooperativa de Servicios COSEVA Ltda. tiene como principal actividad; la prestación de 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a la población de la Localidad de Villa Abecia 

– Chuquisaca. 

1.2.12. Auditoria Interna. 

COSEVA Ltda. no cuenta con una unidad de auditoría interna UAI que se encargue del Control 

Interno Posterior dentro de la entidad. 

 

1.3. SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE 

COSEVA Ltda. lleva un registro manual de sus información financiera contable para el manejo 

administrativo de sus actividades económicas y financieras con respecto a sus ingresos. 
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1.4. AMBIENTE DE CONTROL 

1.4.1. Integridad y Valores Éticos 

Si bien la gerencia indica lo que está bien y lo que está mal en cuanto al comportamiento 

organizacional; no se cuenta con un Código de Ética escrito que enfatice la importancia de la 

integridad y los valores éticos de los funcionarios, aun así los mismos realizan todas las 

operaciones con ética e integridad. Además de que no se conocen hechos de abuso de autoridad 

por parte de los ejecutivos que afecten la dignidad de los funcionarios. 

Los trabajadores de la cooperativa responden adecuadamente a la integridad y valores éticos 

puesto que existe una cultura de rendición de cuentas con integridad, confiabilidad y oportunidad. 

Así mismo, los funcionarios prestan la colaboración necesaria para cumplir las exigencias 

excepcionales de la cooperativa; por otra parte no se tiene conocimiento de actos fraudulentos  o 

contrarios a la ética que involucren a funcionarios que ejecutan las operaciones dentro de la 

entidad. 

 

1.4.2. Administración Estratégica 

La Cooperativa no desarrolla una administración estratégica debido a que la misma no tiene 

definida su Misión, Visión, ni objetivos institucionales; por tanto, tampoco se conocen Planes 

Estratégicos ni Operativos, como así tampoco cuenta con un Presupuesto aprobado. 

Por lo anterior, tampoco existen indicadores que permitan medir el cumplimiento de las acciones, 

por lo cual no se puede verificar la existencia de responsables, ni los parámetros de cumplimiento 

de objetivos. 

 

1.4.3. Sistema Organizativo 

La cooperativa no cuenta con una estructura organizacional actualizada al tamaño y actividades  

de sus operaciones, ya que no revisa ni modifica la estructura organizacional de acuerdo con los 

cambios significativos producidos en la cooperativa. 

La Cooperativa cuenta con un manual de procesos aprobados  por la gerencia general y el consejo 

de administración mediante resolución administrativa, sin embargo, el mismo no está vigente ni 

es de conocimiento de los funcionarios de planta debido a la falta de aprobación por parte de la 

asamblea general. Así mismo, no existen reglamentos específicos que coadyuven al 

fortalecimiento y correcto funcionamiento de la entidad. 
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1.4.4. Asignación de Responsabilidades y Niveles de Autoridad 

La cooperativa no tiene elaborada la Programación Operativa Anual Individual (POAI) para sus 

funcionarios. Por tanto, no permite conocer los objetivos de gestión de cada funcionario, ni medir 

el grado de productividad. 

En la cooperativa, los funcionarios que toman decisiones administrativas y operativas tienen la 

autoridad que les corresponde, aunque no siempre se considera el Reglamento Interno. 

La entidad no evalúa el desempeño de sus funcionarios de forma concreta y por escrito, para 

mejorar el desempeño y toma de medidas correctivas.  

Debido a la falta de recursos para cubrir los gastos, la Institución no cuenta con personal 

suficiente para el desarrollo de sus actividades de cada una de las áreas funcionales, además, se 

conoce que algunos funcionarios realizan más de una función por esta causa. 

1.4.5.  Filosofía de la Dirección 

De acuerdo a la evaluación realizada, la dirección es guidada por el consejo de administración  y 

la gerencia administrativa, los mismos que, actualmente, elaboran actas de reuniones documentos 

que  plasman sus decisiones y actividades a realizar, y evidencia  su  participación continua. 

La gerencia procura el mantenimiento de un clima organizacional adecuado mediante la 

realización de actividades participativas para la integración de los funcionarios. Al no existir una 

Planificación Operativa, la gerencia no establece objetivos realizables de acuerdo con los medios 

disponibles; no obstante, la gerencia se preocupa por la confiabilidad y oportunidad de la 

información, estableciendo el cumplimiento de plazos para la presentación de informes de la 

administración contable. 

 

1.4.6. Competencia de Personal 

No se evidenció la capacidad y entrenamiento necesario de los funcionarios ya que no existen 

procedimientos que evalúen la competencia profesional al momento de la incorporación del 

funcionario a la unidad. 

La Gerencia de la Cooperativa está a cargo de una profesional en ciencias económicas y 

financieras. La Máxima Autoridad Ejecutiva cuenta con los conocimientos necesarios, pero no 

posee la experiencia técnica necesaria para dirigir a la cooperativa; sin embargo, no se conoce de 

LPL8 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  

~ 38 ~ 

la existencia de un ingeniero sanitario que permita desarrollar acciones para una mejor provisión 

y distribución del servicio de agua potable para la comunidad. 

 
1.5. ANÁLISIS DE RIESGOS Y ENFOQUE DE AUDITORÍA ESPERADO  

En consideración al objetivo de la auditoría, así como la naturaleza COSEVA Ltda., el enfoque 

de auditoría estará orientado principalmente a verificar la razonabilidad e integridad de los 

ingresos, así como la legalidad de las operaciones relativas a los mismos, a tal fin aplicaremos los 

procedimientos detallados en el programa de auditoría, considerando los posibles factores de 

riesgos: 

 

1.5.1. Análisis de Riesgo Inherente y Enfoque de Auditoría 

Factor de Riesgo:  

COSEVA Ltda., no cuenta con procedimientos para el control de sus operaciones de ingresos. 

Enfoque de Auditoría:  

Revisar y analizar de qué manera la cooperativa, efectúa el control de sus ingresos. 

Factor Riesgo: 

La entidad no cuenta con los medios de registro necesarios, para el control de sus operaciones de 

ingresos. 

Enfoque de Auditoría:  

Revisar los medios de registro utilizados por la entidad, a fin de dar validez a las operaciones 

generadas por sus ingresos. 

 

1.5.2. Análisis de Riesgo de Control y Enfoque de Auditoría 

Factor de Riesgo:  

Falta de documentación de respaldo de los ingresos percibidos. 

Enfoque de Auditoría: 

Verificar la integridad de los ingresos percibidos en base a las facturas emitidas. 

Factor de Riesgo: Falta de conciliaciones bancarias y aqueos regulares de fondos. 

Enfoque de Auditoría: Efectuar arqueo de fondos y revisión de conciliaciones bancarias. 

Factor de Riesgo: Altos índices de morosidad en obligaciones pendientes de cobro. 

Enfoque de Auditoría.- Efectuar una revisión de las gestiones realizadas por COSEVA Ltda. 

para exigir el pago del servicio por parte de los usuarios. 
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CONSIDERACIONES SOBRE MATERIALIDAD 

Para el presente examen no se considera la aplicación de la planilla de ajustes por cuanto nuestro 

análisis estará enfocado preferentemente a la revisión de la documentación que respalda los 

ingresos. 

 

1.6. SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

Para la aplicación de pruebas de auditoría, se considerará la evaluación de las muestras mediante 

el enfoque estadístico. 

Así mismo considerando la naturaleza y objetivos del examen se revisara toda la documentación 

relacionada al trabajo que por sus características, concepto o volumen de operaciones podrían 

llamar la atención durante el periodo bajo examen. 

 

1.7. APOYO DE ESPECIALISTAS 

Por tratarse de una Auditoria con fines académicos se va a prescindir de estos profesionales 

especialistas en el área. 

 

1.8. ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO 

1.8.1. Asignación de Personal. 

El trabajo será realizado por: Elina Almazán Cardozo, Carmen Luisa Patana Cáceres, Valeria 

Rocio Zenteno Gareca; bajo la supervisión del Docente Guía, MSc. Lic. Pedro Bejarano 

Velásquez. 
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1.8.2. Presupuesto de Tiempo 

El presupuesto de tiempo se encuentra programado de la siguiente manera: 

 

 

Actividades 

 

 

Personal Asignado P
LA

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

E
LA

B
O

R
A

C
IÓ

N
 D

E
L 

IN
F

O
R

M
E

 

T
O

T
A

L 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
D

O
 

MSc. Lic. Pedro Bejarano Velásquez 12 27 3 42 

Elina Almazán Cardozo 30 61 9 100 

Carmen Luisa patana Cáceres 39 116 14 169 

Valeria Rocio Zenteno Gareca 39 116 14 169 

TOTAL HORAS 120 320 40 480 

 
 
1.8.3. Legajos 

1.8.3.1. Legajo Permanente 

• Legislación vinculada específicamente a la entidad. 

• Estructura organizativa de la entidad. 

• Normativa vigente para la ejecución de las operaciones. 

 

1.8.3.2. Legajo Programación 

Los papeles de trabajo relacionados con la planificación del examen de auditoría se incluyen en 

un legajo denominado “Legajo de programación”. 

El objetivo de este legajo es documentar el proceso de planificación de la auditoría y su 

contenido mínimo de este legajo es el siguiente: 

• Memorándum de planificación de auditoría 

• Programas de trabajo 
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• Procedimientos de diagnóstico y actividades previas a la planificación (En este acápite se 

archivará el análisis de los riesgos inherentes y de control interno, revisiones analíticas e 

información administrativa referida a la asignación de personal y las horas programadas). 

1.8.3.3. Legajo Corriente 

Incluye toda la información y documentación obtenida y/o preparada por el auditor durante el 

examen. En este legajo se documenta el cumplimiento de los procedimientos programados y la 

obtención de evidencia suficiente y competente que sustente las conclusiones, opiniones, 

comentarios y recomendaciones incluidos en el informe de auditoría. El contenido de este legajo 

considerando el tipo de auditoría realizada el siguiente: 

• Conclusiones sobre el trabajo realizado 

• Planilla de deficiencias o hallazgos 

• Programas de trabajo 

• Documentación respaldatoria del análisis realizado 

1.8.3.4. Legajo Resumen 

Incluye toda la información significativa relacionada con la emisión del informe de auditoría, 

resultante del examen realizado y la conclusión del trabajo. Este legajo se conforma con el 

propósito de: Obtener una visión global sobre los resultados del trabajo, conocer en forma 

sintética los principales hallazgos y limitaciones presentadas durante la ejecución del trabajo. El 

contenido mínimo de este legajo es el siguiente: 

• Informes emitidos. 

• Certificación sobre aclaración de puntos pendientes 

• Carta de representación o Certificación de la entidad sobre la entrega de documentación e 

información a la comisión de auditoría 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011  
PROGRAMA DE TRABAJO 

 

OBJETIVOS 
1. Comprobar que los ingresos correspondan a transacciones auténticas y relativas a la 

actividad principal de la Cooperativa. 

2. Cerciorarse que todos los ingresos del ejercicio estén registrados y que correspondan al 

periodo del examen. 

3. Verificar que las cuentas por cobrar representen todos los importes adeudados a la entidad 

a la fecha del cierre del periodo bajo examen y si han sido adecuadamente registradas. 
 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO 

DETALLE  REL/OBJ.  REF. 
P/T 

1. Seleccionar un grupo facturas y revisar la muestra 
seleccionada en lo relativo a: 
a) Secuencia numérica de las facturas del período de la 

muestra  
b) Identificación clara del concepto de cobro o servicio. 
c) Sumas e importe numérico y literal de la factura. 
d) Que los importes correspondan a las tarifas vigentes en el 

periodo. 
2. Cotejar las facturas seleccionadas con el libro auxiliar de 

ingresos para verificar si las mismas están registradas en su 
integridad. 

3. Tomar una muestra al azar de la planilla de cobros y verificar 
el cumplimiento de pago del servicio por parte de los 
usuarios. 

4.  Tomar una muestra del registro de socios de la Cooperativa y 
verificar: 
e) La cancelación del certificado del importe del certificado 

de aportación para su filiación a la misma. 
f) Verificar si el socio cuenta con un file donde se registre 

sus datos generales, el contrato de servicios y la categoría 
de usuario. 

g) Verificar si los socios cancelan mensualmente el importe 
por la prestación del servicio. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011  
PROGRAMA DE TRABAJO 

 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

DETALLE  REL/OBJ.  REF. 
P/T 

 
1. Efectuar un arqueo de Fondos, para determinar la 

existencia e integridad de los recursos recaudados. 
2. Verificar que hayan sido registrados todos los ingresos 

(facturas por servicio) correspondientes al periodo bajo 
examen; y  preparar una cedula de  aquellos que no hayan 
sido incluidos en los registros.  

3. Establecer si los conceptos facturados corresponden 
efectivamente a todos los servicios prestados.* 

4. Prepare un cedula sumaria que muestre la fuente de 
origen (clasificación), importe y periodo de los ingresos 
provenientes de operaciones de la Cooperativa. 

5. Preparar un Cedula Sumaria que muestre las obligaciones 
pendientes de cobro, importe y periodo. 

6. Preparar una cédula de usuarios con deudas por servicios 
con una  antigüedad superior a tres meses y evaluar las 
gestiones realizadas para la recuperación de los montos, 
si las hubiere. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 

 

CONCLUSIÓN 

 

En base a los resultados obtenidos a través de la evaluación del control interno 

a la Cooperativa de Servicios COSEVA LTDA, por el  periodo comprendido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 se concluye que: 

La Cooperativa no lleva a cabo la aplicación de normas y principios de Control 

Interno, tampoco ha diseñado e implantado estrategias, políticas y 

procedimientos de control, que le permitan desempeñar sus funciones en forma 

eficaz y eficiente, para alcanzar los objetivos para las que fue creada 

Es así que damos a conocer las deficiencias encontradas en los papeles de 

trabajo desde CI3/1 al CI3/16, para las cuales sugerimos acciones correctivas 

que ponemos en conocimiento de las autoridades competentes, para su 

respectiva implantación, con el fin de fortalecer el Sistema Administrativo 

Financiero y de Control Interno respecto de sus operaciones.  

CI1 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORÍA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre  de 2011 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE INGRESOS 

 
Nº DESCRIPCIÓN REF P/T SI NO N/A 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

¿El pliego tarifario se ha estructurado en base a los 

costos incurridos para la prestación del servicio? 

 

¿El pliego tarifario se encuentra debidamente 

aprobado y actualizado? 

 

¿La Cooperativa cuenta con un plan de cuentas? 

 

¿Se emite la factura correspondiente y se identifica 

claramente en las mismas, el concepto de cobro por 

servicios? 

 

¿Las facturas emitidas cuentan con la copia 

correspondiente y las mismas se archivan 

adecuadamente? 

 

¿Los sellos utilizados para darle validez legal a la 

documentación de Ingresos, se resguardan y 

controlan convenientemente? 

 

¿La documentación de respaldo está ubicada  en  

instalaciones  con acceso restringido y protegida 

contra  posibles siniestros? 

 

¿Se cuenta con un Libro o Registro Auxiliar, que 

proporciona toda la información necesaria para el 

control de los ingresos? 

CI6/1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CI6/2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� 

 

 

 

 

 

 

� 

5 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORÍA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre  de 2011 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE INGRESOS 

 
Nº DESCRIPCIÓN REF P/T SI NO N/A 

9 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

 

12 

 

 

 

13 

 

 

 

14 

 

 

 

15 

¿Los comprobantes y la   documentación están 

archivados correlativa y cronológicamente? 

 

¿Existe regularidad en el pago mensual de los 

servicios? 

 

¿En el caso de que exista mora en el pago por los 

servicios, se procede al corte delmismo, de acuerdo 

a lo que estipula el estatuto de la cooperativa? 

 

¿El encargado de la recaudación de ingresos lleva 

un archivo de control de los cortes  realizados y por 

realizar de cada día? 

 

¿Existen condonaciones o compensaciones de 

ingresos que están fundamentadas?, 

¿Quién las autoriza? 

 

¿Los ingresos por servicios se procesan en forma 

completa y exacta en el periodo contable 

correspondiente? 

 

¿Se elaboran informes de ingresos y éstos son 

aprobados o supervisados por la Gerencia? 

CI6/2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CI6/3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

� 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE INGRESOS 
 

Nº DESCRIPCIÓN REF PT SI NO N/A 

16 

 

 

17 

 

 

18 

 

 

19 

 

 

 

20 

 

 

21 

 

 

 

22 

 

 

¿El encargado de la recaudación de ingresos está 

debidamente afianzado? 

 

¿Los ingresos recaudados son depositados dentro 

de las 24 hrs siguientes en una entidad financiera? 

 

¿Tiene acceso al área de caja solamente el personal 

encargado de la recaudación? 

 

¿Se efectúan arqueos de fondos periódicos y/o 

sorpresivos, como también al cierre de cada 

gestión? 

 

¿Los fondos de los ingresos percibidos se 

resguardan adecuadamente? 

 

¿Existe un libro específico de bancos para el  

control de los fondos existentes en su  cuenta  

bancaria? 

 

¿Se han elaborado contratos de suscripción de 

servicios con los usuarios y socios? 

 

CI6/3 

 

 

 

 

 

CI6/4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 9 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

 

13 

 

 

14 

 

 

 

15 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE INGRESOS 

 

Nº DESCRIPCIÓN REF PT SI NO N/A 

23 

 

 

 

 

24 

¿Se emiten certificados de aportación a los socios, 

y estos están pre-enumerados, y con información 

completa (nombre, cédula de identidad, domicilio 

del suscriptor, etc.)? 

 

¿Existe un catastro de usuarios que identifique con 

claridad la ubicación del predio, el tipo de 

acometida, el nombre del titular, la codificación 

entre otros aspectos? 

CI5/5 �  
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 

AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 
Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 

FORTALEZAS 
 
 

REF. P/T DESCRIPCION 

CI5/2 

 

CI5/2 

 

1. COSEVA Ltda. cuenta con un registro auxiliar detallado de los 

Ingresos percibidos por mes. 

2. La COSEVA Ltda. archiva de manera correlativa y cronológica la 

documentación de respaldo de los ingresos percibidos. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.1 

-------1------- 
INCUMPLIMIENT

O AL  PLIEGO 
TARIFARIO 

Se pudo evidenciar 
que COSEVA Ltda. 
no realiza el cobro a 
sus usuarios de 
acuerdo tarifas 
establecidas.  
VER ANEXO N° 
 
 

 
 
 
 
De acuerdo a la 
resolución 
administrativa de 
fecha 05 de Mayo de 
2008 de aprobación de 
tarifas, en su artículo 
tercero, establece las 
categorías de usuarios 
de acuerdo a l 
consumo y el importe 
a cobrar para cada 
una. 
 

 
 
 
 
Lo mencionado 
anteriormente se debe 
a la inobservancia de 
la resolución 
mencionada. 
por parte de la 
gerencia. 

 
 
 
 
La no aplicación del 
pliego tarifario  puede 
ocasionar posibles 
pérdidas económicas a 
las cooperativa, como 
así también inequidad 
de cobro entre sus 
usuarios. 
 

 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de Administración 
instruir Al Gerente 
General dar 
cumplimiento al 
pliego tarifario. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.4 

 

-------2------- 
CANCELACIÓN 

DE 
CERTIFICADOS 

DE APORTACION 
SIN RESPALDO 

Efectuada la revisión 
se determinó que la 
cooperativa cuenta 
con un registro donde 
se detalla la 
cancelación de los 
socios por el 
certificado de 
aportación, sin 
embargo; los mismos  
no cuentan con una 
copia correspondiente  
que respalde que esos 
recursos 
efectivamente fueron 
cancelados. 

 
 
 
 
 
 
De acuerdo a la Ley 
General de 
Cooperativas N°356, 
Artículo N° 40 El 
certificado de 
Aportación es el título 
representativo del 
aporte y pertenencia 
que la Cooperativa 
debe otorgar para 
establecer la calidad 
de asociada o 
asociado 

 
 
 
 
 
 
Esta situación es 
ocasionada por la 
mala administración y 
desorganización de las 
directivas encargadas 
del manejo en 
gestiones anteriores 

 
 
 
 
 
 
 Lo comentado puede 
ocasionar  distorsión 
en los Estados 
Financieros al no 
exponer las  
aportaciones de los 
asociados  y 
asociadas, como así 
también, 
Posible daño 
económico ante la 
susceptibilidad de que 
los importes 
recaudados sean 
mayores a los que 
figuran en el registro 
de socios que 
cancelaron su 
certificado de 
aportación.  

 
 
 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de  administración que 
en su gestión realice la 
emisión de los 
certificados de 
aportación  con la 
copia correspondiente  
que respalde el 
efectivo cancelado por 
los socios.Los 
certificados de 
aportación deberán  
ser nominativos, 
individuales, iguales 
en valor e inalterables 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.4 
 

-------3------- 
FALTA DE FILE 
PERSONAL DE 
LOS USUARIOS 

Durante la realización 
de la auditoria se 
evidencio que no 
existe un file personal 
que identifique 
claramente al usuario 
en cuanto a sus datos 
generales, domicilio,  
categoría y otros datos 
que permitan una 
mejor identificación. 

 
 
 
 
De acuerdo a los 
principios  de control 
se debe contar con un 
registro detallado de 
los usuarios con la 
finalidad de |generar 
información 
confiable, completa y 
oportuna. 

 
 
 
 
Lo señalado 
precedentemente es 
debido al reducido 
personal con el que 
cuenta la 
Cooperativa y  falta 
de recursos 
económicos. 

 

 
 
 
 
Lo señalado 
anteriormente podría 
ocasionar la duplicidad 
datos, como así también 
la Cooperativa no 
genera información 
confiable y verídica en 
cuanto a la cantidad real 
de usuarios existentes. 

 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de  administración 
instruir al gerente 
general realizar un file 
personal de cada 
usuario que le permita 
obtener información 
más confiable. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.4 
 

-------4------- 
SOCIOS NO 

REGISTRADOS 
EN LA PLANILLA 
DE CONTROL DE 

PAGO. 
Efectuada la 
auditoria se verificó 
la existencia de 
socios que están 
registrados en la 
nómina de socios, 
sin embargo; los 
mismos  no se 
encuentran 
registrados en la 
planilla de pago, 
razón por la cual no 
se puede identificar 
si  los mismos  
cumplieron con sus 
obligaciones. 

 
 
 
 
 
 
Según prácticas de 
control, para contar con 
información completa  
se requiere contar con 
un catastro que permita 
identificar y registrar a 
todos los socios que 
forman parte de la 
Cooperativa. 

 
 
 
 
 
 
Lo comentado se 
debe a la 
Inexistencia de un 
registro detallado  
de socios, que 
demuestre la 
totalidad de los 
inscritos. 

 
 
 
 
 
 
Lo mencionado 
precedentemente podría 
ocasionar  distorsión en 
la información 
generada,  por falta de 
registros íntegros que 
proporcione seguridad y 
confiabilidad. 

 
 
 
 
 
 
Se recomienda al 
Presidente del Consejo 
de Administración 
instruir al gerente 
general realizar un 
levantamiento de un 
registro de socios 
donde se evidencie la 
totalidad de los 
mismos. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.5 
 

-------5------- 
FALTANTES EN 

CAJA 
Efectuado el arqueo 
de caja a la 
responsable de 
recaudación de 
recursos de la 
Cooperativa 
COSEVA Ltda, Sta. 
Rosaura Rengifo con 
CI: 5640610, se 
determinó un faltante 
de Bs 394,90.- 
 

 
 
 
Según prácticas 
contables de 
aplicación general el 
importe del efectivo y 
los valores ce caja 
deberían coincidir con  
el importe de la 
documentación de 
respaldo de los 
ingresos percibidos. 

 
 
 
Descuido por parte de 
la encargada de 
recaudación de 
recursos al no exigir la 
emisión de factura o 
nota legal 
correspondiente por 
las erogaciones 
realizadas. 

 
 
 
Posible daño 
económico ante la 
susceptibilidad de que 
nos e hayan realizada 
dichas erogaciones. 

 
 
 
Se recomienda a la 
MAE instruir a la 
encargada de caja 
exigir la factura 
correspondiente al 
momento de realizar 
compras y/u otras 
erogaciones. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.5.6

-------6------- 
COMPRAS Y 
GASTOS Y 
GASTOS 

DIRECTAS CON 
CAJA 

Durante la realización 
del arqueo de caja se 
evidenció que existen 
facturas y recibos de 
egreso de compras 
realizados con los 
recursos de caja.  
Ejemplo:  
Facturas Nº 09, 
Nº837, Nº2359, 
Nº1058, Nº39643, 
Nº2369. 

 
 
 
 
 
 
De acuerdo a normas 
generales de control 
interno, no deben 
realizarse compras 
directas con caja, 
debiendo efectuarse 
las mismas por medio 
de cheques para un 
mejor control y 
administración de los 
recursos percibidos. 

 
 
 
 
 
 
Manejo discrecional 
en la custodia del 
efectivo, por parte del 
encargado de caja. 

 
 
 
 
 
 
Lo descrito podría 
ocasionar  la 
manipulación del 
efectivo puede 
ocasionar su destino 
en otras actividades 
diferentes s las 
operaciones de la 
Cooperativa. 

 
 
 
 
 
 
Recomendamos a la 
MAE  elaborar un 
reglamento interno del 
manejo de recursos, 
para un manejo 
adecuado de los 
recursos. 
Así también se sugiere 
la creación de un 
Fondo Fijo para 
gastos menores. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.1 

 

-------7------- 
VARIACION DEL 

SALDO DE 
INGRESOS POR 

SERVICIOS 
EXPUESTO EN 

LOS EEFF 
Efectuada la revisión 
se pudo evidenciar 
que el saldo expuesto 
en el Estado de 
Resultado de los 
Ingresos por Servicios 
de la gestión 2011 no 
coincide con el total 
de los ingresos 
percibidos en la 
gestión según detalle 
de las facturas, 
existiendo una 
diferencia de Bs 
2546.40 
 

 
 
 
 
 
 
. 
Esto contraviene a la 
norma internacional de 
contabilidad establece 
que los EEFF deberán 
presentar 
razonablemente la 
situación financiera y 
de rendimiento 
financiero. Esta 
presentación razonable 
requiere la presentación 
fidedigna de los efectos 
de las transacciones, así 
como de otros sucesos 
y condiciones, de 
acuerdo con las 
definiciones y criterios 
de reconocimiento de 
activos, pasivos 
,ingresos y gastos 

 
 
 
 
 
 
 
Esta situación se 
debe al 
incumpliendo de la 
norma descrita 
anteriormente y 
falta de personal 
especializado en el 
área que pueda 
detectar estas 
situaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
Pérdida de 
credibilidad en la 
información 
financiera de la 
entidad y distorsión de 
los Estados 
Financieros, que no 
reflejan la realidad 
económica de la 
cooperativa para la 
toma de decisiones 
oportunas en favor de 
la misma. 

 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de administración  de 
la cooperativa instruir 
al encargado de la 
preparación de los 
EEFF tomar en cuenta 
las normas de 
contabilidad y 
principios durante la 
elaboración de los 
mismos.  
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.26 
LCI.2.27 
 

-------8------- 
NO 

DEVENGAMIENT
O DE LAS 

OBLIGACIONES 
POR COBRAR 

Durante la auditoria se 
evidenció que la 
Cooperativa no realiza 
el  devengamiento de 
las obligaciones por 
cobrar, ya que existe 
un importe de Bs 6527 
que no está  registrado 
en los EEFF como 
deudas pendientes de 
cobro. 

 
 
 
 
 
 
El principio de 
contabilidad 
generalmente 
aceptado PCGs, del  
DEVENGADO 
establece que las 
variaciones 
patrimoniales que 
deben considerarse 
para establecer el 
resultado económico 
son las que competen 
a un ejercicio sin 
entrar a considerar si 
las mismas se han 
cobrado o pagado. 

 
 
 
 
 
 
Esta situación se debe 
a que la cooperativa 
no aplica el sistema 
del Devengado. 

 
 
 
 
 
 
Distorsión de los 
Estados Financieros 
ya que los mismos no 
reflejan la realidad de 
la situación 
económica  y 
financiera de la 
cooperativa.  
 

 
 
 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de  administración 
instruya al encargado 
del registro contable 
llevar el registro de 
sus operaciones a 
través de un método 
contable El 
Devengado. 
Para contar con 
información 
actualizada, oportuna 
y confiable de sus 
operaciones 
pendientes de cobro. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 
REF 
P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN  DISP. 

SUPERV. 
 
LCI.2.28 
LCI.2.29 
 

-------9------- 
INEXISTENCIA DE 
NOTIFICCIONES A 

DEUDORES 
MOROSOS 

Durante la ejecución 
de la auditoría se 
verificó que la 
Cooperativa no 
efectúa las 
notificaciones 
pertinentes para que 
los usuarios se 
apersonen a las 
instalaciones a  
cancelar sus deudas 
pendientes de pago 
por la prestación de 
servicio. 

 
 
 
 
 
En el componente del 
informe COSO ” 
Información y 
Comunicación”, 
señala que las 
entidades deben  tener 
una adecuada 
comunicación para 
que sus usuarios se 
descarguen de sus 
responsabilidades  

 
 
 
 
 
Lo mencionado 
anteriormente es 
debido a que la 
Cooperativa no cuenta 
con el personal 
necesario que realice 
esta tarea y a la falta 
de recursos para 
efectuar dicha 
función. 
 
 

 
 
 
 
 
Esta situación podría 
ocasionar  un aumento 
en la morosidad de 
pago por parte de los 
usuarios. 
Posible daño 
económico por la no 
disponibilidad del 
efectivo. 

 
 
 
 
 
Se recomienda al 
presidente del Consejo 
de  administración 
instruir al gerente 
realizar las 
notificaciones a los 
usuarios para que los 
mismos cancelen sus 
deudas a tiempo y de 
esa manera mejorar su 
estabilidad 
económica. 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011  
PROGRAMA DE TRABAJO 

 

OBJETIVOS 
 

1. Comprobar que los ingresos correspondan a transacciones auténticas y relativas a la 

actividad principal de la Cooperativa. 

2. Cerciorarse que todos los ingresos del ejercicio estén registrados y que correspondan al 

periodo del examen. 

3. Verificar que las cuentas por cobrar representen todos los importes adeudados a la entidad 

a la fecha del cierre del periodo bajo examen y si han sido adecuadamente registradas. 
 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO 

DETALLE  REL/OBJ.  REF. 
P/T 

 
1. Seleccionar un grupo facturas y revisar la muestra 

seleccionada en lo relativo a: 
a) Secuencia numérica de las facturas del período de la 

muestra  
b) Identificación clara del concepto de cobro o servicio. 
c) Sumas e importe numérico y literal de la factura. 
d) Que los importes correspondan a las tarifas vigentes en el 

periodo. 
2. Cotejar las facturas seleccionadas con el libro auxiliar de 

ingresos para verificar si las mismas están registradas en su 
integridad. 

3. Tomar una muestra al azar de la planilla de cobros y 
verificar el cumplimiento de pago del servicio por parte de 
los usuarios. 

4. Tomar una muestra del registro de socios de la Cooperativa 
y verificar: 

a. La cancelación del certificado del importe del certificado de 
aportación para su filiación a la misma. 

b. Verificar si el socio cuenta con un file donde se registre sus 
datos generales, el contrato de servicios y la categoría de 
usuario. 

c. Verificar si los socios cancelan mensualmente el importe por 
la prestación del servicio. 

 
1,2 

 
 
 
 
 
 
 

1,2 
 
 
3 
 
 

2,3 
 

 
LCI.2.1 

 
 
 
 
 
 
 

LCI.2.1 
 
 

LCI.2.2 
LCI.2.3 

 
LCI.2.4 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda.  
AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011  
PROGRAMA DE TRABAJO 

 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

DETALLE  REL/OBJ.   REF. 
P/T 

 
1. Efectuar un arqueo de Fondos, para determinar la 

existencia e integridad de los recursos recaudados. 
2. Verificar que hayan sido registrados todos los ingresos 

(facturas por servicio) correspondientes al periodo bajo 
examen; y  preparar una cedula de  aquellos que no hayan 
sido incluidos en los registros.  

3. Establecer si los conceptos facturados corresponden 
efectivamente a todos los servicios prestados. 

4. Prepare un cedula sumaria que muestre la fuente de 
origen (clasificación), importe y periodo de los ingresos 
provenientes de operaciones de la Cooperativa. 

5. Preparar un Cedula Sumaria que muestre las obligaciones 
pendientes de cobro, importe y periodo. 

6. Preparar una cédula de usuarios con deudas por servicios 
con una  antigüedad superior a tres meses y evaluar las 
gestiones realizadas para la recuperación de los montos, 
si las hubiere. 

 

 
1 
 

1,2 
 
 
 
 
1 
 

1,2 
 
 
 
3 
 
3 
 

 
LCI.2.5 

 
LCI.2.6 – LC I.2.13 

 
 
 
 

LCI.2.14 – LCI.2.25 
 

LCI – LCI.1.45 
 
 
 

LCI.2.26 – LCI.2.27 
 

LCI.2.28 – LCI.2.29 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS – COSEVA Ltda. 

AUDITORIA ESPECIAL DE INGRESOS 
Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011 

RESUMEN DE ASUNTOS QUE AFECTAN A LA OPINIÓN 
 
 

REF. P/T ASPECTOS SUPERVISIÓN 

LCI.2.27 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
LCI.1 

1. El importe de las obligaciones pendientes de 

cobro determinado según auditoría, representa, 

únicamente el monto adeudado por los usuarios 

registrados en la planilla de control de pagos de 

la gestión 2011. Al no existir un plano catastral 

de usuarios que muestre todas las conexiones del 

servicio realizadas no se pudo establecer que los 

usuarios registrados representen efectivamente la 

totalidad de los mismos, por lo tanto tampoco se 

pudo establecer la totalidad del importe real de 

las Obligaciones pendientes de Cobro. 

2. El monto de los Ingresos percibidos en la periodo 

auditado, determinado según facturas y libro de 

registros, representa  el total de ingresos 

efectivamente cancelados por los usuarios,  no 

pudiéndose determinar el importe real de 

Ingresos por Servicios prestados en la Gestión, 

sean éstos cobrados o no, debido a que la 

Cooperativa no realiza el devengamiento de los 

mismos. 
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ACTA REUN¡ÓN DE AUDITORIA
Página: 1 de 2

Sitió'dé láreunfión; Oficinas de COSEVA Ltda.
Feiha,
V Hor¡r,

27 t09t2013
8:30 a.m.

Auditoría a ta COOPERATIYA DE SERVIC¡OS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 'COSEVA Ltda." - Vitta
Abecia

O",E'D.Efrli rEriD
1. Presentación de los participantes
2. Relevamiento de lnformación
3. Conocimiento de la Empresa y sus Operaciones

,E.tIIt|ffifi liiliiiii ililir.itiriuii

I Presentación de los
participantes

Arq. Watdo Aáogro Z. PDTE. CONSEJO DE ADMINISTRACION - COSEVA Ltda.
lng. Máxinro Yittagra R. vlCE PDTE. coNSEJo DE ADMINISTRACIÓN - COSEVA Ltda.
Lic. Silvia Garnica M. GERENTE GENERAL COSEVA Ltda.
Lic. Pedro Bejarano V. - Tutor (Supervisor) Comisión de Auditoria del Tatler de
P rofesionalización FCEF-UAJMS
lntegrantes de [a Comisión de Auditoría (Ver nomina at final del Formato)

2. Relevamiento de lnfor-
mación

Se proporciona los documentos disponibtes, retativos a [o requerido para [a
Planificación Pretiminar de Auditoría, entre ettos los Estados Financieros. Se

tomó conocimiento de las operaciones y sus registros.

?. Conocimiento de la
Empresa y sus
Operaciones

Yisita a las Oficinm de COSEVA Ltda. {Catte lvlateo Avila s/n - Zona Vitta Nueva -
Distrito 1)
Visita a ta Caja de Agua y de Distribución
Visita a [a Toma de Agua (La Tonca)

17:00 p.m.

tGfi IEI*hi:,Yrtr,*i{úill&iilIÉiiüs}!íírP, :IT

Nú',t#ix'#irú: Ilil e (ár{& F'ífiLllá

Arq. Watdo lbgroT. PDTE. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN -

COSEVA Ltda. \ltm\s{ ¡

lng. Máxirno Vittagra R. VICE PDTE. CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN - COSEVA LtdA.

v

D,G
Lic. Sitvia Garnica M. GERENTE GENERAL COSEVA LtdA. w
Lic. Pedro Bejarano V.

Tutor (Supervisor) Comisión de
Auditoria del Tatter de
P rofesionatización FCEF- UAJMS
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{* op erw{ev s d* §er"u,'scf*s uut#§gF'-4 " §-§¿§m"

NfT: 1000597ü21
fill¿¡ Abeci{t - Claut¡;tisaca - Boii,-iti

GENER&§.PPEEALA§dCE
Fractlcado &.Í 3L de d§Eiembre de ?$L1Y AS1ü

{Expnesado em &otiwiartes}

ACTiiIü
Activs) esrrient*
Caja y Bancos M/N
!nv-de Materiales

&etlvo No Cerriente
Actrus Iiis
Mt-¡ebles Xr Enseres

üepne.Acum.Mue.y Fnser*s

tdificios y Construccíones
Dep re.Acu n'1. Idi-¡icios
l-{errafitiÉntas
Depne.Acum- l-ierrarnientas
Equlpes e lr¡atalaciones
Depre.Aci:rn- Equipos e Instafaciones
6trq¡s Aetivos
Ésti¡dios y Froyectos

TGTAL ACTIVO

P Fr§trV S
Fasíyo Ccrríente
Bohitn triccel

l.T. por Pagan

FasEuo No Carriente
Resersa p/Eeneficios Socia !es

T0T'A; PA§l\lO

Patrin'lonlo
Capital Social Coaperatívo
Ajuste del Capital
Resultados Acumulados
Resultado de Ia Gestl'on

TOTAL FASIVO Y PATRIMEhd!E

* á?c e'! iu,ú/ i}.§z

#g Á¡'"!..úl,5,55

?fra ftf"
a qL"uLt i#t.:jt

A&_ St-lp-aú3"3

3.S,978"r¿5

Át 33.-12-881§

-&rereea4+i-
'! r. 7?Íl ft?*r'r r be.vb

j.+,1)-lu.uu

7 '46$¡ ,'.q.

23S,S*-t"63

:J,¿t¿ü.o¿5
'1 P.q1 14

7¡iñ'tfgq qa

23§,33.T.8t +&r 4=l -4L+3!4+i4.r I

1t,20$.37
--!.¿ra3é.05

L19,673.46
-4+Jr3/3.¡J

l_4,856.37
--¡-+r ¡9).J I
¿4§ 4N6 lE

-285,612.78
9,676.91

'!1 11G r:"?

-.'. Lr-Lir+l:.Y3

1 1A 6.?A 4ñ

-+t)r5t5./.:rL
1á -/qñ r,7

-lJ,úYU-+¿

445,485.1^5
-274,475.63

Í§,§28"62

597.oCI
x45.üü

7,9$8.19

624.97
162.55

7,§ü8.19
¿9ü8.19.-YFETEÍi-TE.-
elvrv. *J

?49,3?2.99
29ü,v5*.24

96,781".15
-3.t4,4*3.75

-L.{.,8fl4-75

¿9ü8.r.9
|%

8,695.7i

2S3,127"$4
2gü,75ú_24

95,791.15
l4^ 

-F^ -F-ru:lrD)ó,b5
-4,143.aü

256_S73.0E::+ 2?1.8?3.35
f-as f§otas q{.!e accmpañan scn parte lntegrante de est*s EE.FF

Vilia Abecla, 25 rle -Feb¡"ero de 2OXZ

Yvar Camaeho
lrEf{tt\tlÉ,

C.l. 4t)84248 Tja.

L

x a[0)ft\! M tt;rirn e z L
¡,.,ülí0R

fu1Al jPlrr-r ,i' ;.A U.T" 360

I
I



ü o op er * tiv w de §er"xrdcdos n o {ü§ilr,/A o u §-§sw,
NfT: j0A59702!

l/illa Abecio - Clwquisaca - Balivi¿t

PPE
E§TADO DE RE§UX-TAT}Ü5
Por los Ejercicios Ternrinados al si. de Dicrembre de 20L3. y züls
{Expresado en Bolivianos}

e§-33.-3.t-2G1s

Vitla Abecia, ?6 de Febrero de Zü12

lvar Camacho
6EREIUTE

C.1.4084248 Tja

IIU6RE§O§
Ingresos de Operac!én 46,38¿[.9S
lngreso por servicios 

-lq¡s+§o
E6RE§OS

Menos: §4§Tp§pE.pqEBSp[qF* se,Bz5.ü3
Beneficíos Sociales ?0g19
Gasto en Materiales 6,5g9.25
lrnp.a las TransaEciones 1,SgL,úCI
lnrpuesro PBI 136.ü0
Pasajes y Viaticos 2,g5L.g0
Atrimentos y Bebidas 1,g93.15Jor*ales 3.25.00
Sueldos y Salarios ZS,84Z.00
Energia Electrica 591.42Cornunicaciones LTZ.ga
Gastcs Varios v. 3g1.ú0
tidaterial de Escritorio 967.7ü
§erviqíps Frofesionales 1,Fg0.00
Repar.y Mant. Activos " 540.00Donaciones 540.00
Depreciacron Actívos 15,305.62
lJt¡lidad en üperaeiones ,114?ü]§-

Mas; Otros lneresos Z.qT,üo
lngresos Extraordinarios *- 

,4?.OO
Ajuste por lnflacion y Tenencia de Bienes 0"00

Menos; Otros Gastos !.,5g1.62
Ajuste por lnflacion y Tenencia de Bienes 

-3"5gffi-
Perdida por Redondeo 0.76
UTEIIBAD{P§RDIDA}Ah¡TE§ DE ¡MPI.'E§TCI§ 

**=:TE§6A5§*

FERD|EAf{ET& §}E rA6ESTtOr\¡ 
=486ffiLasNotasqueaccmpañansonparteintegrantede*,,oo,ffi-

e!- 33..L3=2S3.S

{&eexp{esad$}

52,475.61-..
52,475.6X

57,273.48
1,977.$5

844.91
"1,,793.74

149.38
2,774.46

9ü1.27
2,865.72

27,173.?L

554.32
157.18
285.24
433.57

4,24ü.77

2L.97
109.84

1.2,999.91

4,797.97

5U.79

0.0ü
52.79

0.s2
0.00
0.02

-4,?45.1S
%

L

T. PRoi it¿ c.A u."i-. _ 360



'Cooperutitt s deserydcJcs ¡F*oSgve,i Lfd ü.
¡{IT : 100597a21

,fiilla Abecia - Chaqisaca - tsolivia

. PPE
ESTADO DE RESI.I LTADCI§ ACUM[.JtADO5
Del0l de Enero al31de Diciembre de 2011
(Expresado en Boliulanos)

Resultados Acumulados f nicio de Gestión

Mas:

Actuallzacion por efectos de la Inflacion

Mas:

Perdida Neta de Ia Gestión

Resultados Acumulados a Fin de Gestión

Villa Abecia ,26 de Febrero de ZAl2

lvar Camacho

GERENTE
C.l. 4084248 Tja

-104,3.58.7A

-10,245.05

-L4,804.75

-129,209.50

r,f Fn,l,.W#uu,,t.

L

-196-



Cooperativu de Servicios " CO§EVA" {.tdA.
NIT: 100597021
Villa Abecia - Chuquisaca - BoJivia

lvar Camacho

GERENTE
C.t.4084248Tja

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011
(Expresado en Bolivianos)

ACflUpApES pE OPERACTéN

Perdida en Operaciones

Actividades que n6 generail movimiento de Efectivo
Depreciacion Aciivo Fijo

Cargos y Abonos por Carnbios trletos en el Activo y Fasiyo
lncremento Inv. De Materiales
Dísminucion Debito Fiscal

Disminucion lT por Fagar

Aumento(Disminucion) de Efectiuo y Equivalenies del
Efectivo Froveniente de Actividades de Operación

ac-Il/t DADES DE I NVERSTGNffi
Compra Muebles y Enseres

Compra Herramientas
Perdida en Estudios y proyectos

Aumento(Disminucion) del Efectivo proveniente de
Aqtiyidpdes de lnversion

TOTAL VARIACION ES DE L E FECI tVO (t n crern ento)
Efectivo al Inicio del periodo

§fqqlivo al Fin de! periodo

PPE

Villa Abecia, 26 de Febrero de 2012

- 6Lf

Bs.

-L4,804.75

15,305.62

.477.11

-77.97
-L7.55

-27.76

-88.73
-60.00

951.BL

803.08

787,32
L3,828.68
14,6f#.CIo

t'
!
?:,

.q 
,,,

'1

¿ i'f) I TO R

PBC,, ,,r! C.A U.T. - 360

1

1"97 -



tiva de Senticios

fj¿idos Inicio de Gestión

jffiualizacion del Capital

{lctuali. Resultados Acum u lados

Ítesuftados de Ia Gestión

f i¡aps r¡n de Gestión

Abecia - Chuquisaca - Bolivia

-08r-

,ICOSEVA,, LT,da.

PPE

N DEL PATRIMONIC
de 2011.

CAPITAL

COOPERATIVO
AJUSTE DE CAPITAL

RESULTADOS

ACUMUTADOS
TOTAT

29ü,750.24 52,972.57

33,8ü8.58
=i.04,158.70

-10,245.05

-14,804.75

239,564.3.L

33,808,58
-Lü,245.05
-14,844.75

290,750.24 86,78J..:15 -ii9,208.50 248,322.89

Ivar Camacho

GERENTE
C,l" 4084248 Tja

Villa,A,becia,26 de Febrero de 20i.2

L

p.o R
'.M(tftLn|z 1.

AUDITOR
PROF, r'1! c.A u.T. - 360

-198-
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PPE
NOTAS A I.OS E§TADO§ F¡NANCIEROS POR EL EJERC¡CIO TERM¡ruADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 201.f.

NOTA 1 CON§TITI.¡CION Y OBIETO DE tA ENTIDAD

La cooperativa de servícios villa Abecí.: i-tda. {cüsEVA LTDA.}Fue fundada el g
de Mayp de 1969 en la locatidad de Villa Abecia provincia Sud Cinti det
departamentp de chuquisaca ppi" ilustres h¡jp¡ de esta tierra con ef ohjeto rle
brindar servicios de agua potable y alcantarillado a l¿ población.

La cooperativa de servícÍos vifia Abecla Ltda. {cosEVA l_TBA.i se fundó con 15
§as¡Qs y ean 15 certifleadas de aporraEión ,con un vatar de $ LQo,- Bqr §eriifi§?do,
haeiendq un fondo social de $ 1500.-

ler. Oirectorio de t-a Cooperativa{196g}

j

1

i
.t

:I

t+

,\iñT^ ar

Presidente:
Vice-Fresidenie
Tesorero
§ecretario
Vocal

Carlos Castellano 0.
Nicolas Mitru
Tomas Daroca A.
Jorge Lopez A.
Julian Lopez A.

La Cooperativa reallza sus actividades en ta localidad cie viiia Abecia, Frovincia Sudcinti del departamento de chuquisaca y esta enlpadronada en el se¡-vicio delnrpuestos Naaionalcomo una empresa Jurídica con el Nir. Ne 10üss97021

FO¡.iTICA§ CONTABLE§

Las principales polfticas contables aplicadas por la entidad en la preparación de losestados financieros son los sigulentes:

2.1. &ase de preparación de ios Esiados Financleros

Los Estados Financieros correspondientes a ra gestión tei.minacía af 31 deDiciembre dq 2Q11", hp pidq preparaqo en todo Qspecto significativo conforme a

H;ili:]-r 
de Conrabiiidad eene;iimenre aceptadps en et Estadp prsrinasional de

En cumplimiento al D.S. hja 2405f. la entidad utiliza como
activldades y preparación de Estados Financieros el 3L
ge§t¡ón,

2.2. €onsideración de los Efectos de Ia inftraaión

Los Estados Finar¡ciercs ar 31- de dicienrbre de 201r. fueron preparados en moned,aconstante reconociendo en forma integral los efectos ¿e la ¡nilac¡ón. Fara ello seha seguido los rinearnientos señaraaoi en ra Florma de contabiridad Ne B y 6Revíseda y modificada en septiembr.e oe züo7 y en base ar cieereto supremo r\e

fecha de corte para sus
de Dicienrbre de cada

{

-199-
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293s7 v tas resoruc,onu, norfr*l* de Direciorio Ne 10.0002.0s yServicio o'e lnipuestos Nacionales.

Lqs Estqdos Financieros §e prepararon en mQneda constante tomando comoparárnerros tas variaciones ue L urü 0,,*ri; 
",';;Hrl?Jr,ro".

3.3, €riteríqs Se Vqfq¡sién

a) Inventario ele fulateriales

Los Materiales existentes a fín de gestión fueron varuados a varores corrientes,ajustando er rnventario rniciar, ta, .o*prru e Inventario final por índices uFVs y ra
il;:::'i,::x';:x':::ilii:::; ta contrapartida "Ajuste por rn*ación v r"nnn.i.

b] &cÉiu* Fs¡'o y Depreciac!ón Acurnulada

Los Activos Frjps existenles ar 31 dq dicíembre {q 2pu han sido vafr,rados a sucost? d9 adquisición v/q \,,¡ror ái *rrr*eu y aqtuerizados. en función de Ia uFV fpmís¡¡l0 que sus cuenfas cqmplenrentarias {Depreciación Acumurada)
Las Depreciaciones sobre ,os Activos Fijos, 

¡1 
carcu[aron por er rnétodo de Ia f ínearecta y de acuerdo a ios porcentajes Lstabrecídos un i. r.v'843 y su importe se?pligó p tog rqputlqdpi det ejer^ciqio.'-- 

-

Los gastos de rnantenÍmiento, reparación y refacciones que no prorongan ra vicfaút¡¡ estimada de ios activos, rJ.ü;;; Ls ResuitacJos riei Ejercicio en se incu*en.
c) Fatr¡mon;CI

4f cierrq de eestíén Iq emprqqa aiuste ros,§ardps cie las diferentes cuenras queiqtggran el patrimoriio esiahleci;;ri 
"j it¡:]t de gestión, acruarizándoros enfunción de ra varíaci¿n un ru .ot¡i"J¿, i- ias uFVs 

".rrru. *"rre ¿mbas fechas,.eJajuste correspondi*^1. 
I ra cuenta .uo¡,ur se abona ; ; cuenta patrimoniar"Ajuste de capitar", mientras qr".i"¡rr[ a ras cuentas pati"irnoniares se abona enIa cuenta ?jusre de Reservai patr¡áoriales,, y los "*JJ;;;", Acumurados,, se

;'tr§:il fJJ:":::0.';.:utT ;:;' n i' p*.ti"'u r. o, 
"nt, "iju,,u por r *ra ció n y

d) tngresos y Egresos

:nr[ilffiri::'1,::Tosse senqian par Iss sqrvi,cips de asua pprabre y

Los gastos corrient
admiiistrat-;;;;-#;riirrlXl'-tn por manteniniiento det sísieina, sasros

según o estabrecido en ra n'rma de contabiridad Ne 3 der Coregio de É.uditores, Iosrubros que componen er estado d; i;g;, y egresos deberán ser ajustados conrelación a ra uFV cun un promedío **rr-r para 5u posteríor acumuración.

@
10.0004.08 del

a
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PPE
e) lmpuesto a las Utilídades de las Ennpresas

Lp coopgrativa tiene en vigencia e! t¡'amite de exención de este irrpuesto, de

acuerdo a Resolución Administrativa Nie 009/96 emitido por la Administración
Regional de Sucre, pero a la fecha no se a actualizado esta tramite motivo por el

cual se presenta las declaraciones del IUE en el Form. 500 hasta que se regularice
este tramite.

Át.TI\'ñ TftPRIFhITFv vÚ.r!trr-¡r ¡ E

La composición del rubro al 3L de diciembre del 201L, es Ia síguienie:

i
I

3,'

f
.t,

i
*,
:l:
¡r
ll.¡

CUEruTA.S Al 21"-1.2-20LA

Caja y Bancos M/N ', ' L4,6L0.0O,

inv. De Materiales ' 2.3e8,-45

CU ENTAS

: Ai 33"-1.2-2010 :

' {.ÉeexpreseCo}
L3,82B.68,

', L,B9L-34:
15,720.02,

11,046.95

46,387.91

13,690.42

71.58 89.74

2,991.84 7A,793.7X.

Lta4.95 6i..00
274,475.63 3,1,L37.15 159,g73.37

ffiffiffi
34,5,60$.91 15,305.62 U 3S,35.7.92

f{,üT,q 4

I\¿LJ¡}i 5

NOTA 6

Aürtvo rsCI qosRlENTE-ACTfvo rrJo

La composicién del rubro al3l" de diciembre del 201L, es la siguiente:

Depre. Acum. Depre, De la
Valor Actual¡uado Válor NetoActualÍzada Gestion

ffiffiffi

Muebles y Enseres

Edificios

Herramientas

Equipos e lnstalacio.

TCITN.tE§

CU ENTAS

11,208-37
'J.19,673.46

14,856.37

445,486.15

591,224.35

ACTIV$ r\¡O CüRRIENTE -{3-TBo§ ACTlvOs

La cornposición del rubro al 3L de díciembre del 20LJ., es la siguiente:

Al 31-12-3011
Al 31-12-2010

{Reexnresadol
ffi

:13,929.5914,63.0.00

,!
¡t
§r,.
*
_t

11.

3{:

3.';

i;:

rdii,

.ü1"

¿
É

g,
¿
a$:

§.
H'ti.
á:
r.i'l

PA§IVO CORRIENTE

La composición del rubro al 31. de diciernbre del ?üL!, es la siguiente:

Estudiós y ProyeCtos

TOTALES 14,61.ü.üCI

Al 31-12-2ü11

L3,82E.68

Ai ¡1-12-20i9
{Reexoresado}

624.97

162.55

cuE[¡TAS

Debito Fiscal

lT por Pagar

TOTALES

597.ü0
r.45.00

?42.G0

-201-
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PPE
PA§¡VO NO CORRIENTE

La corripqsiclón del rubro al 31 de ciiciembre del 20L1, es Ia siguiente:

NOTA 7

NOTA 8

NGTA 9

NOTA 1CI

NCITA4$"

CUENT¡.§ Al 31-f.2-i.0j.L A¡ 31-f.2-20Lfl

r ireexpresadol

7,909.19
? gnq 1e6 t,vu.¿J

Reservp p/Eenef, Sqclal.
TOTALES

7,908.19

7,9CI8.L9

PATRIMONIO

La cornposición del ¡"ubro ar 3i. de di;ienibre cier 203.L, es la siguiente:

CUENTAS tr\l 3f.-12-2011 Al 3t-12-2010

tReexoresadol
Capital Cooperativo
Ajuste de Capital

Resultados Acumglados
Resultados de Ia Gestion

TOTA ¡. E S 248,323.99 263,L27.64

294,750-24

86,78L.L5
-11,4,4ü3,75

-14,804.75

29C,750.24

óorlól_,15
-Lü9,658.65

-4,745jlü

ASPE C'i 05 TRIEI.!T'AR¡CS

La empresa esta sujeta a los siguientes lmpuestos:

potable y arcantarirfacio y oti-os que se tributa ei 13 % y se descarga con
eompras para ra presentación de,r for¡i,¡rario 200 que entró en vigencia
desde el mes de marzo de 2006.

potable y arcantariilado, se tributa er 3 %der reiurtado oi¡tenicio y se pagaen el formulario 400-

A¡UsTE§ E5TA,Dü SE ftESULTADOS

Los aiustes por exposíción a !a inflación de lai cuentas componentes del Estado deResuitados, por ser ajuste entre cuentas de resurtado no ufu.run el resurtac.io derperiodo solamente mejoran ra exposición cie Ia reexpresión, es por esta razón queia empresa no ajusta ros rubros der estado cie resurtados cuenta por cuenta

FIECHOS POSTERIORE§

Después del 3L de Diciembre de 2011 no se ha¡1 producicro hechos o circunstanciasque afectefl de forrna significativa tos estados financíeros del ejercicio terminadoa esa fecha.

\.
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Coopemtiva de §enicios de Agua y Alcantarillado Ltda yilla Atrecia- Mmicipio de YiEla AÉrecia

sociedael Cooperativa es la
Frovincia Sud Cinti de1

C,EPIT'ULO I
rlENoMrNAcroN,tonmc&,1o, BüHACffi)¡{, Two mE coopER.ATr§/A.,PR.INCMIO§ Y OBJETIVOS.

ARTicuLo 1- tstr'Nond¿c¡Or¡.- coslforrne a la constitución pelírica del Esrado, IaLev General de sociegld"r cooperativas. No. 503t ; l. r.ey de Agua Forable yAlcantarillado sanitario No. 2066,;e constihrye la coo{erativa áe servi6"ios de Agua yAlcantarillado villa Abecia Limitáda co, s*r sigla."c*,§g¿gv¿. Ltda.,,.

ARTÍCUr,CI 2. DOtwICfl,xO._ Et domicilio legal de esralocalidad de Vitla Abecia, calle Mateo Avila s/n de la
Departamento de Chuquisaca.

AR'TicuLo 3" D[rR'acrÓ¡r.- u cooperativa tiene una duración indefinida, pudiendomodificarse' fusionarse, integrarse y/o disolverr" ¿* *"*do a normas legales que rige tramateria y el presente Estatuto y su Regrarnerrto 
arvrrtrcü reé¿trti¡

ARTict]Lo 4' AREA tsE oPERACxohIES.- Ei área de operaciones es de carácrerurbano y sub' urbano de viltra Abecia v t*r 
"orrá*oJ*lnrnediatos, comprendiendo losterrenos donde están ubicadas las fuentes á* *gr*, tin"as de aducción y red de distribución.

'qR:IÍCULO 5' TIPO Bfl CÜ0PERAT'IVA.- Es una socie<Íad de ResponsabilidadLirnitada, debiendo ros.socios ,rporrJ". ante terceic; ;;'r* caso, hasta er monta de susCertifi cados de,A.portación suscritos.

AR'TxcuLo 6' DE Los PRTNCPE0§.-. r, tr a coop erativase rige por los siguientesprincipios: Democraci4 
-soiidari<trad, s"grr"idad jurídica,- or*rpurrr" ia, lealtad, idoneidad,igualdad de derechos y obligacion"u, ,**;";* a Ia soeiedaO. 

ursParencra' teattad,

rr' CIBJETfvos.- Los ob.ietivos de ra cooperativa son ros siguientes:

r' Brindar los servicios de Agua Fotahley Alcantarixlado a todos ios pobiadores socios de laLocalidad de Vilia Abecia y ,.r, 
-utr¿"¿"ro - 

d_ iJforrrru más plena y óptima
:f:-:ffi1f,Í:"J[ilXffi:i*Hf;:ff0;ff;É ¿' r.,."", oon un manejo adecuado,

tr' construiq administrar, opetar, mantelel en óptirnas condiciones las instalacionesadecuadas para un mejor upt*.'*hu*l*n" ¿" los servicios que presta Ia cooperativa.

H#ffi?',[l#rxrf los servicios prestados en sus rÍiferentes categorías: Domesrico,

a

Reformr:lado yaprobado mar¿o 2010 Consultora Ecosur SRL.
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Coopemtilz de Semicios de A,gua y Atrcantarillado Ltda. ViIIa Abecia. Mmicipio de Villa Ahecia

trV. Recuperar las i.rversiones efec¿uadas para ampliar los servicios que presta, arnparado
por estudios técnioos debidarnenteplanificados y respaldado por profe;ioúles idóneos.

V. Fromover la educación, promocionar tra integridad cocperativa y e[ desarroltro del
asociado en la ooryiunidad.

'W. Fornentar buenas relaciones oon las cooperativas de su sector y ofras entidades.

Vü. Realizar estudios de proyectcs y ejeautar actividades orientadas a buscar el
mejoramiento en la calidad de vida de sus asociados dentro del rarno que le compete, como
es la prestación de servicios básicos de Agua Fotable, alcantarillado y otr**.

CAFXTT]E,G NL I}E I,G§ SOCTCIS

A&TIC{E0 7" §&L A§OCIABG"- Fodrán ser soeios de la Cooperativa todas las
personas que reúnan los requisitos previstos porel afi..66 detr Decreto Ley N.5035 tr-ey
General de Sociedades Cooperativas, tambiéapodrán ser socios las instituoiones pirblicas,
reparticiones fiscales-entidades autárquicas semi-autárquicas, a¡.rtó*omas, en las mrsmas
condiciones que Ios dernás socios, cuyas entidades ejáerán ese derecho a través de sus
representantes legales, teniendo como base el presoote estatuto y su regtramento.

f:Tlu19w0 s' SEBtrCHüs nlEL s&Ciü.- Los socios tendrán los siguientes dereel.ros
Das1c0s.

r Asistir y participar de todas las asa¡nbtreas ejerciendo pienarnente su dere.cho a
voz y voto

U' Elegir y ser elegido para e.jercer y desentpeñar funciones en los distintos
órganos de la Cooperativa-

u-I' Tener tribre acceso a la documentación inherente a la cooperativa, asimismo
tiene derecho a pedir ya seaverbal o esoito {art.24 C.F:E) y que se les otorgue
documentos en fotocopia, sianpre y cuando no haya rí¿t 

"*;ncado co]Co
documento de reserva por estrategia en fos intereses dé ia Cooperativa.ry' Fedir por. escrito se convoque a asarnblea general ex&-aordinariE con e1 apoyo
de\ fia/o de los socios y con especificacióc J*pr*uu del temaria q*" ,u propo*".a) Derecho a ü'ansferir o a disponer de s¡"r o ,r, certificadss'de api.tacióo afavor de terceros, debidarnente acredikdos mediante documentaáón idóneab) Recibir benef;cios de los servicícs que o,¿ürga la cooperativa CSSEAAVALTDA
c) Tiene derecho a rentrnciar a su-condición de socio de rnanera expresa, previa

canceXación de sr¡s adeudas |er consucre de los servisios básicos, ouya
renuncia una vez presentada y aceptadatiene caráoter irrevocable-d) Tiene deracho a observar y frsca\tzar atrwés de los érganos 

"oÁpetertu, "lmovimiento econónaico de COSEAAVA LTDA
e) Deterrninar en asamblea los destinos y finafidad de {os excedentes de las

percepciones positivas que ptidiera resultar al finalizar cada gestión.

L
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de Scrvicim de Agua y Alcarrtarillado l-tda Villa At¡ecia. PPE Mmicipio de Viltra Abecia

I Dereclro a sor reprcsentado mediante poder notarial y/o en representación sin
mandato, debiendo en este últiino caso el representado enviar carta dando

por bien hecho lo acru¿do a su nornbre ac. 58 y 59 del código de

Frocedimiento Civil.

d) Cuidar todos los trrienes de la cooperativa seafi. estos rfi{rebXes o inrnr-tebles enseres y
valores.

e) Concurrir y parricipar de todas las activídades qlle realiza Ia oooperativa aplicando
los prinoipios de soiidaridad y trabajo de conjunto que redunde en ayuda a los
objetivos de tra Cooperativa COSEAAVA LTDA.
Tainbién es obligación d,e Los sooios cuidar que en e1 e.jercicio de sus derechos, sus
decisiones nc sean dete¡rninantes y perjudicial a ios inf.e,reses rfe la Cooperatirrd; en
Prste oasü será sometido a consideración en pleno detr co*sc¡jo de administr"¿oión.
Los m-íernbros de la Cooperatlaya sea en ejercicio de funciones asignadas o en su
condición de socios, quo asurnan acciones quo rro se enmarqrle en el presente
Estatuto y su Reglareenio del cual puede derivar en daños a 1a Cooperativa, serán
responsable peflatr y cil'llmente poi sus aotos, respondiendo en su caso con su propio
patrirnonio y los efectos legales.

IICUL0 1ü. BEtr m{CU}iryLEft/mNT'0.- En caso de incumrplirniento en el pago de
obligaciones ya sea por consumo o por cer-r-if,cado de aportación, podrá 1a Cooperativa

disponer.* .r, 
"áro 

h saispensión ternporal de ia prestación de servicios? con el fin que etr
lltio cumpia con sus obligaciones.

a) tr-a fal'ca de pago de sus obligaciones ciará lugar a la suspensión de los servicios
hasta tanto cunrpia con su obligación de pago-

b) Lcs socios que incurra* en actos de división o agresión fisica o r¡erbal a tras

autoridades de la Cooperativa, serán sometidos al trrbunal de honor a ob.jeto de
que analice y escuche a ambas partes, cuyo falio será inapelable y de
cump llrniento obtrigato rio.

c) En caso de incurrrplirrrient3 o in&acciones cornetidas la asambtrea normará las
sanciones rnediante reglamento a ser aprobado,

1L. BE LA.S {}{F&.ACCíCINES.- Todos tros socios deben observ-ar
mente y culilplir el Estatuto y su R.egtramento, excluyenrtro los actos que por su

Co¡¡sultora Ecosur SRL.
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a)

S¿rricios de Agui y Alentarillado Ltda Yilla Abecia. PPE Mmicipio de Villa Abecia

oonstifuyeü defi¿os los que serán jvzgados en la vía correspondiente segri.n sea el

Cornete infracción el socio q.ue deLiberadamente se resiste a cumptrir sus

obligaciones o se resiste a obedecer las reaoluoiorlfis emanadas de 1a asamblea en

corrcordancia con etr reglamento de este Estatrto.
Por efech.¡ar deiiberadaraeote acciones divisíooistas enhe ei asociado.
Por proferir actos que atentan cafltra ia autoridad de ios consejeros y las autoridades
admiriistrativas.
El mal uso que se pudieran dar a los bienes
beneficio personal, skr perjuicio de las
ordenami.ento jurídico de nuestro Faís.

de la Cooperativa o usar el cargo
acciones legales enrnarcada en

en
e1

En caso de ser adrnitidos, canselaran el vatror del certiflrcado de apbrtación
estableoido con ariterioridad por 1a Cooperativa y acreditarán etr cumplimien*ro
de todos los requisitos establecidos oara el ef,eoto.

:Ir

:a)
i.- b)
.l:,

:.i
I /c)

, .d)

re)
i
I.

f ,'
ri,
,il 
t.

.1r i:

,i, '
,'iiL..

rr

) 12. DE LA ADI$ffSIóN DE SOCXSS.- Podán ser admiiidos como socios
rsonas naturales, jurídicas y de derecho priblico, F&É cuyo efecto deberán
solioitr¡d por escrito y cumplir requisitos estabiecidos para el efecto:

pe
,u

{lnUCUnO 13. ReQdI{Sn'{'OS.- Es requisito indispensable.
Aparte de los requisitos paia el ejerclcio detr derecho civil, se tiene 1c,s

siguientes:
a) Fago de un valor establecido en Ia asamblea.
b) Carta dirigida ai Fresidente del Consejo de Administración.
c) No haber sido procesad6* por acr;os contrarios a los intereses de Xa Cooperativa. "'-''

d) l'do ha'l¡er causac]o qiaños i.la cooperaii,-a, cuyos daños aun se ericontraren irnpagos.
e) Tener dornicilio (propiedad inmueble) en La trocali<iad de Vil1a Abecia o sus

q,I
?..

i
.ai

X,.'j::

contornos comprendidcs deatro delárea de influenoia

i{RT¡cur-@ 14. PERDm^a BE r.A cohlsncróN BE, socro.- se podrá perder la
lt0ndlcróri de soc:io por los siguientes motivos:

For provocar daños o per.juicios doloscs atr patlicronio de Ia cooperativa.
Por usar de manera indebida los bienes de la cooperutla en beneficio personal o de
un tercero a cambnio de beeeficios econórnicos o de otra tndotre.
For uso clandestino de ios servicios que presta la oooperativa.
For efeat¡.lar una iabor divisionista en la hemrandad cooperativista.
En todos los casos se su.jetara a io prel.isto por e\ art., ?0 de h n-ey General de
sociedades cooperativas, sin embargo la pérdica de su cond'ición de socio no Le
privará de recihir los servicios qüe presta ia cooperativa (agua potable y
alcantaritrlado) por ser un derecilo humano consagrado en nuestra Constituoión
Política detr Estado.

y aprobado marzo 2010 Consultora Ecosur SRL.
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de Agua y Alcantarillar!o tr td¿ Villa Atrecia. PPE MmicipiodevitrtaAbecia

cA.PIt[:tIf,o fir. n]E L REGn\4m,hr tr c 0]\r@p[LcCI

15. DET, R.ECffiffiN ECSI{Oi1frC{}.-
y este{á constituido por D{GRESOS
NgS, INGRESOS POR RECAT'DACIÓN

El fondo social será variabtre e

PROPIOS, M{GXTESOS POR
T.A]RIFARIA E, IbIGRE,SO POR
y otros-DE VALOR EN I.OS ACT'IVOS FÍ}OS

económicos de la Cooperativa serán depositados en :una cuenta especial
BE SER\/ICTOS DE

ente finanoiero (banco,
a "CUENT'A.S FONDO§ DE l,A COtrFERAT'I1/A

Y ALCAFflEABIí-LA}}0 C&§EAAI/A LTIIA.'" en un
iva de ahorros y otros) existente en tra localidad.

PROPIOS, estos son:

r5

o porr ernitirse en el futuro pori¡f'Los valores por certificados de aportación

lo¡ Los créditos o préstamos obtenidos de entidades iinancieras o porsonas particulares o
!'financiadores externos que se hayan garantizado ci;il los bienes de Ia cooperativa y

f 
It deban ser devueltos conforrne a cronograína de p4gos.

if. t,os fondos de {eserva que se esfafilezca:r r:u forl¡a definitiva a favor de"laI cooperativa al cierre de cada gestión
,g) Las recaudaciones realizadas por la prestación de sen¡icios de agua potable y
;. aicantarillado y otras actividades que realice ta cooperativa por áecisi¿n de laí asamblea -- r - -

i

i-iT'{GRESOS 
POR DONACNONES :

4E l-os valores que sean donados por tsrceros (públicos o privados) a favor de lai 
"ooperativa.jb) Los bienes rnuebles e inmuebles que sean ri*;rados por benefáctores (pirblioos o

: privados) a favor de la Coop erativa. 
¡vr uJuv

;c) Las condonaoiüres que pudieraa rcaltzar telceros acreedores a favor de la
;' 

cooperativa.
i.

f,I9rysCIs rgR. REC.&TIBACTONE§ TARr-b)^tRlas-- esrán constituido por taJrBclon de servicios (agua potable y alcantarillado), conexiones y re -conexiones.
-i,,

áflXqcREl§ffi¡i-{ü I}E vas-eR Er{ r,GS é.C?'EqOS F{JC}§ y orrcs._ También Ia
!¿loiización de tros actívos fijos:

il t"revalorización de los activos fijos.

ib) 
El uu-*tto.de valores en los bie*"s debidamente inventariado y valorizados al

I . clerre de cada gestión.

ic) Los certificado de aportación no podrán ser crbjeto de 1ibre comercio, sino que
i exccnnin-alman+a ¡^áoá ^1 -^^;^ +-^.-^.r^-:-1 excepcioaatrrnente podrá el socio traosferir a terceros previa autsrtzación de 1a

.i'aUado y aprobado marzo 2010 Consultora Ecosur SRI..
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,f ,Ér resolución de asarnblea.

f¡) Las aportaciones acordadas en asatrlblea, las ¡nisnias no generarán intereses.

14 Las sanciones pecuniarias establecidas según es1-ah:to y su reglamento.
Éq.Lareparación de daños y perjuicios que sea establecidos en sentencia judicial.
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Coopet'ativa, Io que irnplica que el contprador adquiere
cooperativa en sustitución del socio original.
También los certificados de aportación podrán ser ob.jeto de revalori zación, previo
estudio y autorización de ia asamblea

§s6icios de Agua y Alcantarillado Ltda \/illa Abe cia. PPE Municipio de Yi!¡a Abecia

la condición de sooio de la

16. {JSü r}E r,o§ RECtmsCIs.- Toci+s los vaiores destinados al giro de la

al interés bancario nacional

Página 6

p odráa ser usados para mej arar ios servicios de agua patable y aic anta¡lludo.
caso la cooperativa podra obtener créditos fi*alroieLs que teilgan un furterés

oación del art' 82 de Ia Ley de sociedades cúc¡porativas, se constituyen los siguien,res
comunes e irrepartibles.

El10% de ios excedentes anuales, estará destinado para la formación del fondo de
reservl legal, el que se incrementaá hasta el 25Yo áel activo, las sumas de dinero
que.sobrepasen podrán ser empleadas en la adqilisición de bienes, con la debida
resolución de asamblea corno respaldo.
fr|5o/o de dicho excedente estará destinado al fondo de educación cooperativa.
El 5% del excedente aaual estará destinado a la creación del fcndo de Frevisión
f::1^:,_Tistencia 

sociatr en aplicación del art. E5 de Ia Ley de sociedades

@n
ü 17- DE LAs T,4RITIA§.- Las tarifts serár,tfrjadas de manera que aseguren

::T:::"0-^:":j:,:l:'-j,,:I:li:i"."s, rnanienim;ánto, uJ"*u¿u, reservas paradepreciación de equipos,'i*rtrru*io;;;; "üü;' ffiffi* ;fiJ;LT,hril
.reposición e implernmtaglón de equipos , pago de seguros y otros fines que seanlos y autorizados por asamblea. 

) r -o- -" vvóB'¡vr

18' CLA§ES Dtr T'ARffi'AS.- Existen dos crases de tarifas, una fr.ia y otre

rlarlfa Fiia'- Estlí destisada a sut¡rir el servicio básrco y la depreciación del aciivo,,11*fif",;:i:*:.Í:- 
f.*-: 

"áJ' 
unuo, será n¡,ou por er conse.jo de¿omlntstración y aprobada en asamblea. vv¡ ur uurr§sJu (

#*,""#::ll:;^5:3_::T:yiqo por el excedenre de ra tarifa básica, quecorresponde prooorcionalrnente 
"t ,rro qu* el socio rrug" oJr ffi;J§;?r_ffi:

ffh?[:*t" 
dif"runt", categorías según sea el estudiJ socio-econ¿,ri"i á* 

-t",

irus tarifas nrjas y'ariabres, serán determinadas medíante rnedidores de agua, en

ül'l*:xT:1li'-*" aJta je mrár*io* de ros r¡edidores, se ñjará la rnocaridadiernedición medianre resolución dd ;";j; ;.;d*tjui;rtd;

L

Paprobado rnarzo i01o Consultora Ecosur SRL.
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d¿ §eryicios de Agua y Alcantarillado Ltda. Villa Abecia PPE Muicipio de Yilla Abecia

19. DE LA. PROFEEB.A-U,- La propiedad de tra cooperativa
friitucional, pe.rtenece_1 la cooperativa y ao a lós sbcios en particulár.
ii u) No puede ser

ii en particular.
La propiedad de Ia cooperativa está constítuida por Ios bienes muebles e inmuebles,
instalaciones de red hasta la lrave de paso a los dondcilios, excluyendo las
instaxaciones domiciliarias ai interior de cad¿ inmueble.
También constituye propiedad de la Coop elr¿tiva: ios fondos constiftridos, fondos
comunes, donaciones, condonaciones, valbres de certificados de 

"f".trriál á* i",
socios excluidos (perdida de su condición de socios).

.fggl*"19-,** ['OS ÜR'GAN(}§-- La Direcciórq adrnirdstración y vigitancia de la
moperauva' rurloionara con recumos asignados por e1 consejo -1e adrnmistraci*ón conforme
liesolr¡ciones acordadas en asamble a y estará constituida po, 1", siguientes órganos.1;,a) Asamblea General.
É'b) Conse3-o cle Adrninistración.
¡r,rc) Consejo rlo Vigilancia.
' d) Ge,-^ntc Cix:¿rral.

Ccnsultora Ecosur SRL.
-179-

es un derecho

ob.ieto de gravao:ere, ena.ienación ni ernbargo por callsa de los soios

ii, b)

ii
;itr ,

.'ir'

L

á-l1r¡

4.f
§'{RTXC[rd'o 2f " il]E r,A ASA§ffiLEA.- {.a Asambiea Generai es Ia Autoridad suprema
Éf]"?"t:tativa,.mereciendo u,r, ."r"l*"iones ua carácte' obligatorio er1su cumplirniento
$patatodos Ios socios tanto presentes ccmo a_los ar:sentes, con elúnico requisito que tatres

ÉilljXf:::::H"" toádas, "*ÁÁ" ai presenre 
"rá¡,tr, su B.eglamenro intemo y ta

i:J tscnerat oe socredades oooperairvas.

T; ll *t:t:Y:: ripos de asambro-as: Asambrea Generar y Asambiea Exrraordinaria
í¡,i,,'') 

!-a r\samotea Ordinaria se reuni¡á en el primer trimeste Ce cada gestión anual y eni# ' el penúltirno trirnestre ¿" 
"uau 

xo, debiencio re*nr¡se por lo fi]enüs una vez y dosi, . como n-láxirno.
ji: Q La Asamblea Exl¡aordinarr¿, puede realizarse más de ur-ra vez en cada gestión,
3.,,, :'**rre que cumpla con ra r""rl pr"rista por el Est¿tuto y su reglamento inter-no.
$-:''d) La corrvocatoria a asarnblea sea'esta c¡dinaria o e:rtraordinaria debe ser expresa,

$¡,. iX-*: t":::l presídente ,tr;l vlce.presiduntu oJ tnsejo de adrninistración, en'it+ caso cle ausencia de ambos la convócatoria será firrnaia por el presidente del$Ji' consejo de vigitran"iu, p* i^-LJ*irl"u debe lievarse a cabo con Ia presencia del
{l' :j::::::l:^fl cciseá au ¿a*inistración, o uo ,áro de tuerza rnayor con la
$á ;"lj:temacion prevrsta en el inisrno orden del presente inciso.

$.ri1) liyités y cornisiones que designe la Asarnblea Generai
§r!.0 Tribunai de Ética ctresignado pol h Asamblea.

Todas I¿s convocarorias oe""sui¿.*u;;#;1;*#'iruu, dia y hora de

trj;l::"J 
mas et remrario ¡.r orden der día qLle se propone u u;r;;*;*íuo" elo ru

Yaprobado maíz o 2C10



d. §ervicios de Agua y Aicrntariilado Ltda \/i¡la A&rccia. PPE

$-g m, citacianes pa{a la Asamblea General Ordinaria, deberá realizarse por todos 1os

fr" medios idóneos posibles con 10 días de anticipación.

{r,g¡ fa,t citaciones para la Asamblea Gerieral E:'traordinaria , deberá realizairse por
j'i' to¿or los medios idóneos posibles de asuerdo a 1a urgencia presentada -

if
1'
lfnUC[If,O 22- WML QUOR[I¡{.- El quóruin legal para la rcalización de Ia asamblea
i¡furácompuesto por la presencia de|50o/o más uno clel asociado.

''4 En-caso, que en la prirneia citación no se reili:,a el quórum Legal. ala hora señalada,
¡ podrá reunirse válidan"lente una hora después con el n¡ímero de asistentes siempre
i qu. estos no soan menor al2\o/o del asociadu iotal.,

ii¡) g" caso de no reunir el 25Yo del asociado, se ccnvoaará a una ñueva asamblea

ij;, dentro,de los días siguientes a la suspensión <fe asamblea, señalando d.ía y hora y
i Iugar de realización de la asamblea que deberá realizarse con 1os socios asisrentes
I siempre y c*ando estos no searl rnenor al l}okdel asociado total.
i"4 Las resoluciones serán aprobadas por simple rnaycría

Municipio deViitra Abecia

Y apl'obado marzs 2 01 0 Consultora Ecosu¡ SRL. Página B



de Se*icios de Agua y A-tentari[ado Ltda !-¡I¡a A.becia. PPE
Mtmicipio de Yilla Abecie

i

i$119:"^". 
2E' Dtr SUS A.TR.ItsUCICIIuE§.- tsl Tribunai de Ética tendrí tas siguientes

ÍÚlDuclones:

j d 
l::fl:^1?,.1l]"J^- 

escrira del socio en contua de orro socio o aurorida,i etegida de la
i=. :::J::?ii]a: oír en audiencia oratr a tas parres, en eskicra apiicaci7n de ia
l ieg::laciol de cooperativas, el presente estatuto y sus reglamentos, ,.."1r".á el casoj , en tomra defrnitiva e inapelable, en un prazo c,eireinta lio¡ alas.

i,tl llr.::-1en fbrma rr*uri^ u ,oáior, zurcionario;;"p;r;#u*r. *a*aistrativo de laii. Loopelat.tva, que violen el presente estatuio ¡, 16 p.irr"ipios, determinar su sanción
L de acuercio al procectrir,riento señalado en ál ,u,tlirio prccedente y ias sancionesI previstas por el Reglamento.
i t) Requeri¡ inf,or*r:es t'elbalr:s o escritcs. respt:ct,c a un h¿iiio o acto concernieiltü a.l¡ f-rncione'niei;r.'ct= ir coc;pr:ad"a c ije...,i"r;;ü;oi",r*. <ie ros socios, cn cuyo1"' caso el funcionario requerido deberá cumplir con" el requerimiento en ei plazoit', rnáximo de tres días.
: u/ üuperVtgtian y controlar el fi-rncionamieato de tros consejos d"e Aciministración 

5rj- *3,H:*"-vetrando 
por el fiel cumplimienro det-presente Estaiuto, Leyes y

{1e) Establecer Ia responsabilidad administrativa, civil y penal de los conse.jeros,

i, ::TlT,.l::1?res, 
tiaba.jadores o n,r"torru.ios de ta cooperariva por actos cornetidos

'i'r," ''1i tr, sJe'rclolo de sus funoiorres sin per¡uicio de la accibn pefial'ylo civii poi ante la
fri' I::ticia orciinaria. En caso de deteririnar indicios ,ce responsabiliclad penal, hará Ia'liijf conespondiente remisión de obrados al Ministerio p*illico sin perjuicios de la1' denuncia o querella que interpo"g;l; representación formal a través del consejo de
;., . 

ud*ini,tración y en bise al i*forñe expedido por ei T*bunal de Ética.
iii..

:+:'t:
,t*;:
ti!::l
:§Íai::'g,itr.
¡:.;jr;

- .l:,a 
jta:'

alttculo 29' DE n-AS Er,EccxoF{ES.- ias elecciones estarán esLrictarnente regidas
fl,;i.iÍ; 

,,j:.j:,:"#:::Ti,t"i:.,des cooperaiivas, er presenre esraruto y su
:? i: fl.r:f:_3y":::."T5g;_ l*, erecciones estarán es'ricrarnenre regidas

o, aplicanCc los principí,::11]"., 
frevistos en el pai.ágrafo I áei arr. 6 Cet pres'ente

iilffi ; 
il 

"* *, ", ", 
ffi ^ 

;#; ;bi#J;'T,fü *:ñXtrT: j"flt il,,, J :If,.ffi :;;

L

Lürlg | ?7. yYY, TR.EE{rIdAL DE ET'rcA.- §iendo ta Asambiea Generat la
urtoridaa máxima de la Cooperativa, ésta design ará. de entre sus miembros un Tribunal de

;itlra 
rorrrp,r"*? ry, tres socir¡s de tra Cooperutlva, quienes ejercerán funciones durante dos

§pr: ,..I?1^0.11^la -lncion 
de procesar en la vía sumaria admínistrariva al socio, trabajador

1¡admittistrattvo y a los rniembros del Conse.io de Administración ylo Vigilanciá que

{utrouo 
eu las faltas señaladas en el presente Estatuto y deterrninar su sanción conforme alli- lulsLuLv J uwLvrrnlrlan ¡u b¿altutulr L,onIofine al

ly,T:,ti:":llllun.l^ con el Reglarnento. Iguarn'rente, será el órgano que iendrá ra

i*ltrr1 :" _1,:1o,1 
asuntos que sean someridos a ella por los so"i"u qul u" sientan

ifT:T,1?::,1_r::j:r::1os 
por resoluciones o dererminaciones quo rome et Consejo de

iAdmmrstracron con respecto a sus derechos como tal.'i,,

Yaprobacio narzo 2010 Consultora Ecosur SRL_ ^ -- tól Página 9
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r" t"*"ios de Agua v trJcaahriilado Ltda y-ilia A.bei¿ PPE 

Muicipio de r,rra Abecia

l:1'.

$*Ho*,o 30' oELnGA.crÓN DE PAR.T'rC[PAC{óN.- Todo socio riene et derecho y
iiaobligacion-.de p.articipar en la gestión de la coop..uti.ru a través de la confo*nación de
i los ó'B*ot directivos ernergenteJdei voto ;;;",";rJ" ei principio de iguatrdad: un socio
I un voto'
tr,t':'

{IARTICUÍ'a 31' PzuwLEclos.- No existen privilegios.entre los socios, toda vez que el
i n,l"t'o de aportaciones o antiguJad, no es unte"e¿"ná- sujeto a concesionls de priviiegios
i.rrr3,it ,i1nlr."u discriminación, sin erobargo ,*-^"r1rui*"erá en el Reglarnento unáj antigüedad mínima para ser candidato u rn .*go erectivo.
I 

Ylu bv vrLvLr v v.

imrucu"o 32' CO&{nrÉ ELECT'CIRAL.- En todo acto eleccionario en.,primer lugar se
j^rrrr'ru::*:L§r",:*é Elecrorrl ."*pr.sto de tres miembr"r, q,r"-*.L 

"rugtdos 
en

I
laRrrc{Ec 33. F,{cur,T'AD BEr- c0h,flÍT'E EI,ECT(}R.4Í,..- El comité etrectorar goza

i;,mX*ili,H3r:*'el 
cumplimi*t" J. uñ;ü;i;;. (acto eleccio,,ario¡, teniendó las

a) Señalar con precisión el día, horas y Iugar de eiecciónb) Recibiq depilrar, preparar y publiÁar la lista ¿e candidatos, cün¡/ocando al actoeleccionaric,.
0) Estará compuesto.por ull presidente, un secretario y un vocal, elegido/ designados,,. f"r siurple ma-yoría de los nriembros ¿*l comité ál_í**.d) i-'as decisiones del comitt" *¡**i*i*i, riix def;nitivas f ife ciiinpiiniie*tc obligatorio,sin embargo en caso de violación J"lpo"r.*te estatuto, su reglamento y/o la n-ey desociectades cooperatiu*, *rtu.ár-.rujo", . p.;;;;'i"*.*o, y a sanciones queestabxezca tra asamblea or<iiiraria o **u"o.o;naria en su caso, por mala aplicación encumplintiento dei acto eleccionario.

:aRTICun'o 34' DE'[' ESCEuT{Nro.- Ei escrutinio deberá comenzar inmediatarnenteidespués de transcunidas tras rr*ár r-n-1"¿as para 
"t 

;;; 
"tJ.-"i*n",,io, debienclo levantar ia;gonespondiente acta ¿" 

"it"u'lt*n.ür .j.*i;narias, en la cLai deberá quecar consignadasjtxactamerrte el n{irnero de votos ,.llá"r, 
.votos bianccs, vctos nuios, especificando eI

i*iit"J."]^:1": "T*iq", y.r ru** oil*rtrlo por caia candidaio.j. u) r' recomendabre rá p,,ti.ii-.ij; ;il,iü;l:Hx1:'iÍ?; o**,"ión Nacionar dei cooperativas en §u representación distrital'com" .;;". del acfo eleccionario y la
i, 0., $?Tl_'1,:l?1.:tu*ato¡ia 

d";;;;,io de re púbrica.

? ii,.fi:":T."ffi,:Lfiffi11f; yj:fiJl i,T,?,lii;os del cornité Erectora, y,cs

" il;,::l::"fliil'#-1,"j#,T"d;;á"'"f, presenrados hasra denrro de ics *es días

Página 10

a

''olrnutado y apro¡iaoi'ñJzo ro Co¡sultora e.o.r. Snffi



i5ereciú.; ije Ag¡¡a y Alcanta¡illado Ltda Villa Abecia. PPE

Coas¡ltora Ecosur SRL,
- r"83

Mmicipio de Villa Abecia

i

x

t]

i

i

r)
t'

CULO 35"- BE l,A..dSA.l\4tsLEA.- La Asarnblea siendo la autoridad mfu<ima cie la
irativa, podrá modificar, ampliar, o reshingir, los objetivos de la cooperativa, o en su

leterminar ei oierre y liquidación do la ndsrna, conforme al presente est¿iuto, iey
bl de sociedacies cooperativas y leyes conexas.
Deterrminar la suscripción de nuevos certificados de aportación, basado en las
necesidades y respaldados por el proyecto a e-jecutarse.
Conocer, anúizar, aprobar o rechazar en su caso, las cueu.tas, memoria arrual,
batranoes, inveiltarios e infonnes de cada gestión oconórnica.
Elegir de entu'e sus miembros a sus dirigentes y argantzai el pr_egídiurn para ia
reahzaclón de la asafloblea, elaborar áocumeato{ actas, áá!t"r a firmas
respectivas, consignar y archivar ordenada y cronaXógicamente los docurrrentos y
resoluoión que fueran tomadas en base al orden del día con el que fue oonvocada la
asar11'Of ea.

Resotrver ia expuisión de socios que hubieran sida procesados internamente.
considerar, atalizar, aprobar o recrla,ar en su caso, ros ptranes y proyectos de
Íaliajo que fueran presontados por ei Ccnsejo de Adminis*ációnpara^suLjecución
desde el inúerior de 1a Cooperativa, pud.iendc realizar enmiencas o rnodificaciones al
proyecto en oonsideración.
Considerar y en fll oaso aprobar el acta anteior.
Dispor.er etr uso qrJe se ie dé. a r*.-; exce.áertrs eccnóinicos de 1a 'gesti,c!n, ''eii
cr:ncc;i1i¿rii:ia atr pt'.xelte E$a:rufu,.*;.1 ..Reg)-irrae*t.*' -x-ey,general de Íjoci,:o,acles
coopenivas, en hase a los ohjetivos a'¿zados porla co*pLo:tlru.
Fi-iar iechos presupuestarios de a,Cquisiciones e ifiversiones a ser ejecuiados pcr el
Conse.j o de Admi:nistración.
conocer, Reciamar, gestionar en cont¡a de sus dirigentes invotrucrados c que
hubieran incunrido en actos contrarios atr presente Estatuto y las ieyes, a efecto de
recuperff y/o sancionar por tros daños causados.
Aaa\izar tros infomres e inventarios respecfc a'¡areva\orÁzacrón de lcs activos fijos y
bi.:nes.

) En caso cle censul'4 l,a Asamble a podrátrestriagir parctaLo totaL¡ente 1as facultadesprevis'r.as a ]os sccios que ocupan un cargo q*e sre.a censurado, imponiendo

1$:luice"ones 
de hacer o de no ú*""r, así cc,mo impedir su acceso a deterrninadas

o.ieas oe la cocperatrrra.

conocer, considerar y detenninar en su caso la propuesta del conse.io de,A.dministración soxrre 1os proyeotos de ampliación, ierovación, reposici in y/o
deterininación de vatror y núLero de certificados d.e aportación a emitirse y/o sobre
cuotas que seafl establecidas.

I) censurar por dos telcios de votos de 1os Éresentes (con quórum legal), a atrgunos otodos tros miemb'os detr Consejo de Adrninistracióa, vigtianciar aé-to, Ámités,
clrya- censura irnpiica la destit¡.loión dei caigc, rnotivandá autnrr:táttcamente que elcornitá E'lectoral, quede facultado y autorizaéo a corivocar a etrecciones de los

:ff::, censurados, dentro de los zo dias siguientes en concordancia del capítulo
. Yt¡. oel presente estahlto.

L

Y aprobad,l malzo 2010
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de Serucios de Agra y A-tcantarilládo X-tda- \r¡i!¡ Abeci¿ PPE

Consulto¡a Ecosur SRL.
- 3.84

Muicipio de ViLia Abeci¡

Podrá_deteminar por dos tercios de votos de los presentes cienko de quórurn, ia
modificación del presente Estatuto, atendiendo pedidos formales expre;os,
debidamente fundamentados aprobandá y I o rcahazando tales modificaciones.
Tarnbién, mediante dos tercios de votos de todos tros socios de la cooperativa podrá
aprobar la disolución y cieme de la cooperativa conforme al art. 101 de lá fey
General de Soaiedades Cooperativas.
[,a. asarnbtrea no podrá en ningún caso realizar consideraciones de consigna o apoyo
polítiao partidario, siendo nulo de pleno derecho cuaiquier deterñinación ali,,r respeoto,

1 r 1'.

,; q) iatnbién podrá recibir poder notarial que fueran presentados por los socios, a cuyojt' documento le asignará etr valor y efecto legal previstos por ley en funció1 de la

i 

. facultad confbri,Ca. - o-' r- - -' .,r.

i'lnmcurq .36.. .FACULT'ADEs BEr, coNSE.ro L,E, ArDMnNxsrRACróN._ Er
i Conse.¡o de Administración, conforr¡ie al arL 23, tencirá r,lna duración de dos a-ños desde su
i.llección como oonsejero, pudiendo sel reelegido por otro periodo iguai y por una sola vez.

i ') :1t:iseJo d.: Administración tiene la responsabiiidad ¿e aAmmisirar y representar
a la Cooperativa, cuya directiva tencirá una cluracióii de un año debiendo renovarse
de entre sus mienrbros o ratificarse cada inicio de gestión. ,

b) El consejo de Adrninistraoión deberá reunirse áensualmente como mínimo unavez, pudiendo ¡:eunirse corno máximo hasta oinco veces dentro detr rnes aconvocatoria de su.presidente o pcr pe'iición icrrcal pcr 3 do sr¡s r¡ie;ntrros. ;r:
c) t.a responsabiniiii.lr,l ¡;:l scriicrar,ia:xj.. :o, conse.leli;s qur, ,**,. p;;"';;;;-solur:i.n

en la que se incurra en premeditación, culpa gráve o en violación de la l-ey gener.al
de sociedades cooperativas y el piesente Estatuto, quedan liberados los cániejerosque estuvieron ausentes o estando presente hicieron constar en acta su clisidencia, elnranejo de recursos. eoonómicor g.ir.ru una corresponsabiiidad solidaria.d) Los cargos de la Directíva que c[cunstanciaimente qr:edará en acefalia, será trlenadaconforme al orden: el inrneáiato seguidor en el orden de jerarquía as¡-i;:i.rilá el cargodel consejero ausente.

e) Los cargos administrativcs del ccnsejo rie Administración, puecien quedar vacantes,por renuncia, enferrnedad, faiiecimiento,. ausencia prolongada, iicen"ia ,, po.impedimento legal, en este caso será reemplazada autoááticarnente por. designaciónintema de entre sus miernbros ya sea iemporal o definitiva.f) Fodrán los rniernbros del c"nt"¡rá"sarroilar amplias facutrtacies admrnistrativas dedisposición y representación, silmpre que sean á favor de la cooperativa y no estéexpresarnente rese¡:vaclo a otros funcionarios de acuerdo al presJnte Estaíilto y suR.egtrarnento.

Página 12
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s€rvicios de AEua y A[cantaríllado l-tda Vitla Abecia. PPE Mmicipio de Yilta Abecia

con ei único orden del dia como es Ia elocoión de los miembros faltantes clel
É;' Conse.io de Adrninistraoión.

f:¡ Convocar a propuestas para comprar bienes muebles e inrnuebles cuyo valor no

Ig, tqPl"P*e del techo fijado por 1a asambiea general concordante con el *t n; del art.
1i: frt del presente estatuto. ,l
l:f.:ir .. 1. | 1 7

el infonne de latrores y la mernoria anual a Ia asambXea

otros que fueren necesarios y
manuaT de -firnciones, elaborar el organigrama

i'fl Realizar todos los actos jurídicos necesarios y per,tinentes, adquirir obligacicnes y
i;* ?"*pli! confomre- a 

-la 
capacidad de la coopérativa, pudiendo contraer-préstamos

f.-r- bancarios de entidades locales, nacionales e :,internaCionatres, ,cfreoer e11 garantías

[r: hipot"""tias o prendarias sin desplazamientos, los bienes ctre ia coope ratlaen base a
lii un plan financrero posible y real.

f k) |e.1Uttl 
aceper donacíones, condonaciones, negociar toda ctrase de docurnentos que

jr', 9..1n 
nec_esa1?s y crientados pala cumptrir los objetivos de la coofárativa.

t,\ Enuj'""1 los ar.engs {: ]" aooperatla q*" "."y".. comvenienfe, previo informe
j", , ::""1o 

al Conse.jo de Vigilancia y anuencia cj>iF,resa de este consejo.<iL vigilancia.i., r ::".,:" 
4r uuul(,Ju Lrs v rguansra y anuencla cj>iF,resa de este conse.ro <le vigilancia.

f:-l ry:olfl 11: renovar al gerente geneiar, contrat4r y/o d.espedir a los t*bu.¡rdo..,
;;j¡" que creyere conveni'ente, fijer ia reinune ación de todo el personaí tanto
§il, admrnistrativo co*o obreros, áigoando funciones de rnane.ra expresa.
,j;::) 

!:',"rr,',Farre de sr¡s faaultades paru cu-nr1'rlir objerivos 
"specíficc, 

y bien
á¡.. oellmrtados.

fdl) Reciurr, objeta¡ aprobar o rechazar,el ilforare del estado cie cuent¿s 5ernestrales.

i:"' 'rfos que r.ueren ilecesarios y posibles para el mejor funcionamleotJ o" hi' Cooperativa "'"'-l

¡.|J l*t:r y definir Ia poiítica adrninisrrariva de la Cooperariva.

# ;Hl::'i^Y::g:i1 ^"--y:",bu 
en su.g^.: .io eatrega de inventarios de bienes,

iÍ +r3r:::j-lT"::,:.:" satí*stecon coardinación cca 
"úorsujo de Vigilancia

,liii", ?"Tuk"u¿u,entre l^o .^1,{^^ ^^^Jr^ - r rentre ios saldos escritos y 1os saldos reales

ut:..""1tt*f:'?1"* 
asumid¿s deben *".-ho**.trs a cabalid¿d, cuidando el buen*;;Hffi#.TTlllCfrmnlirn.i pnra A a n1.l.i ^^ ^i ^- ^-tttcumplimientc de obligaciones.

v
La

Consultora Ecosur SRL.-185-

\E

Yaprobado marzo 2010
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Scrricios 
de Agua y A!§ntaritlado ['tda villa Abecia' PPE Mmicipio de Yilla Atrecia

TARTICULO 4.fi. AT&.ffiUCIOI{ES SEX- SEtil},AETÁ}¡J&- Son atribuciones del

§rcrelario:
,!: :.

:i:!,.

,{J;'u) R"du"t* y firrnar con el Presidente. Actas, infbrrnes, Resonuoiones, Convocaiorias a

{ti. fuamble¿s Generales, Extsao¡Ci:rarias, F*euniones del Consejo, Reutiiones

$iti Conjunlas de ¿mbos Consejcs y otros <locutiisiltos.

i: b) Llevar en orden el Archivo cfe Ia Socieded Coo¡rerativa.
1 ' c) RecibÁr y tramitar las solicifudes de flu€vús §ocios, retiros, etc. y ejecutar todo lo
'¡; .

§i 
que se recomienda-

iAnUCUfO 41. {}En TESORIIB.O- Etr Tesorerc será e1 Administrador de los f,ondos de
h Uooperativa, s¡.ts alribuciones scll:

1¡'-',
i.
I I a) Velar por el correcto manejo e inversión o gasio dc ios fcrndos de la Cocpcrativa,

$ír, observando toda operaoión ilegal, dolosa o arbiiraria si 1o hubiera.

$,j,.b) Exgir ala sección contabtre, al Gerente y Contadoq se ileven corr coffección 1os

ffi, libros de contabilidad y 1a docurnentación correspondiente.

+t- c) Flrmar con el Fresidente y el Gerente todos los docurnentos quo reqtiieran la firrna
i": de los tres firncio¡rarios,
i ' ..

¿-'" 
d) Tener bajo responsabiiidad todos los bienes de la Sociedad Coaperativa bajo

ür:i' inventario vaiorado, siendo el responsable de la recaudación de los ingresos de la
Sociedad.

Consultora Ecosur SRL.
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?roporcionar aI consejo de ddminisfración o el de yigitrancia krfonnes sobre los
y Balances mensuaies o sefi,:.urji,iales que se practiquen.*oueos de Caja

,a á,2. BE{. vocAs-.- De acuerdo al o¡ürir que fueron elegidos rernplazaran a
vos en oaso de licencia, renuncia, exclusión o muerte, desde zu vocalía

al Consejo de Administración en la f,c;mna más eficiente posible, cumpliendo
es que puedan encomendarles la Asamt¡ica General o ef propio consejo.

WÜ á,3. DE T..d ItENCIl/AA{ÓN.- Los mien'ibros del Consejo de Administración
Vígilanoia, serán rernovidos parciatr o xotalinente, por Resoiuaióq De la Asan-lblea
Convocada para el efecto por las siguientes cilusas.

f,
{¡) I* rnasistencia tetterada a fres reuniones ililfisecutivas de cualquisra de los

$,'' Conse:os respectivos, o a cinco reuniones discontinuas, sin car¡salustificada y
i; acepfada que fuera por la asamblea.

É¡l I"1 
retrasar intencionaifirente la convoc.ato¡i;r:. la Asamblea General Crdinaria o

,r tsxtraorolnarra.

ft¡ ror resistencia a rendír cuentas del manejo dr: lcs fondos rie la sociedad.

{d) l-':^:X"_.lt*P u omisión sobre malos manejos de los miernbros del Conse-Jo en

i cuestron o tálta de denuncia sobre hechos cometidos por l.erceras personas del cual
I hubrera tomado conocirniento.
11

:4 ry: T"d:tl:,ia Adrninistración de i, cor.rpe;ariva en fcrma negrigenre o'cori
iit: i*"tpansabilidad cornprobada. 

tr¡' vul'!-'1'jr@Lrv¿ i;r[ l'rrtua negugente o col]

f:lr

,*:,:T^"^i1REQ{rrsFr@s PARA sER. Er.EGffio.- para ser etegtdo tantn para ei
i:j:L"^^* 

Admrnistración y/o de vigilancia, deberá reunir previameite los siguientes
:{U$ltoS:

i ji lto ser empleado de la Cooperariva.
j.b) *9 ser deudor o acreedor de la cocpe raiivapor raegocios o contratos sr¡scritos con la¡''' misma, no ser mandatario de tercercs qr.re tengan negocios con la cooperativa.l:l xr encontrarse en h-ámites judiciafes en contra ce Ja coop eratwa.

i.q ):::l::11:"-i. e-jecutoád"" 
"*og",rr-es cie procesos seguidos por o en conrra de; Ia Cooperativa,

Página 1.5

9 No tener sentencia penatr ojecutoriada en su c{}ñtia
q f. proX;ierario de inrnuebíe ubicado en Vilia Ahecia

f{ j::* unaanrigüedad de un año como socio de la cooperativa.r¡l 'r-os reqursrtos paía ser electo consejerr rfe i,ig;la,rcia y/c) consejero deadministración son iguares a ros señarados Ln *i p.us"*tá urri"uro,

4T]IcyLg 45- tsEL COI{SEJS »g, wCrrANCii.4-- Etr consejo de vigilancia es eli1&no fiscalizador de los actos adrninistrativos del c*¿r*¡" ¿- Administr-ación y gerentes y
'l{sonal adminisfrativo, sus fucult¿des ernergen del aiÍ" gá aehLeyGenerai de socledades
o{operadvas, y está conform¿d a pot cinco socios elec'úcs, denfro de los cuales se elegirá
ihmamente un Presidente, un vicepresidente, un seclef¿rio, un vocal; el quórurn n¡ínunoita¡á confonirado por tres de st.1s miernbros.
J',
i.

*

/.-rc
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46.IlE, {,AS RELIt\r{CII{E§.- El Consejo de Vigilanaia se reunil'.á por lo
úfia vez al mes para tomar conocimien'to del oorrespondiente Batrance de sumas y

i de los aotos detr Consejo de ddrninistración, ¡.le 1os documentos demoskativos clel

vimiento económico y administrativo, ati ,liomü para resolver io que estime

isnte en ejeroicio de sus faoultad¿l fiscalizadoras. Fuede reunirse
'nariamente efl casos de urgencia a sotriciriad detr Fresideirte o .de aios de sus

l programadas, o señaladas a pedido de tres de sus miembros o a fatrta de estos a

hpuesta del presidante del Consejo de Vigilancia con los siguientes objetivos.
i 4 Conooer tod,as las operaciones del servicio pl general, y velar por que todas ias
í¡,:¡;' actividades se desarrc,llen dentro de un niarco de efioiencia, optirnizando los
il. recursos en todo sentido.

i b) Analizar e interpretar sü corre{ta aplicacirrit ds las disposiciones del estatuto y su
j.. regtramento busoarido que no exista dud¿is en si interpretación y apiicación.
; c) Fiscalizar todos ios actos administrada/os, colnprobar que los informes y balances
I guarden exactitud con la realidad.

! O¡ frelar porque el personal adrninistrativo y obreros currlplan estrictamente sus

1 obfielciones contractuales así corao las ¡r:sr¡iuciones emanadas del Consejo de

; Admimlstración y personal admt:¡istratit'o, n<s basta emitir resoluciones, sino que ias
i rnismas deben ser curnplidas a cabalidad, exigienclo que el órgano encargado de su
: cumphn-lrenf.o de estricta aplicación de las norri.las y resoluciotes.

i,e) Eryitrr un inforn'le esori'io respecto Cei bala¡.c.;* gáneratr emitido por el Consejo de

l'. Adrninistracién, cuyo infonne deberá ,". p"**tado oün i5 días antes de la
realizaciín de \a asamt¡lea general ocn;ocaCa para consid erar elbalance general.

! Es obliga2;óy ay todos los socios, consejeio.r ¡,'personal admirustratvo-y pe..ona"i
en general de la cooperativa, curnpiir- 5t l-,t:cr.r cunrplir el presente 

"it tu«r, ,u
, reglamento, la r.,ey general de sociedades cooperatiras y ley*s conexas.

g) Debe velar porque los funcionarios qne curuplan laXrores admrristr-ativas, deban
otorgar garantias reales a favor de la Coop*rat:a por etr manejo cle valores que
realizan.

h) A At¿, de conr,'ocak¡ria a asamblea, áebe ;ty¡mover 1a convocaloiia a asamblea. presentando el temario y justificando la neoesiCa.d.
i) Cumptrir y hacer cumplir-las resoiuciones o tercas encomend¿dos por la asamblea al

consejo de vigilancia. ;'

i'tucur,o 4s. nsF'omlsffi Eml+trs&,{ L,q asAMB{,m_a- El consejo
fl"ere;nro¡mar por escrito a aaáa asarnL,lea geneial o extraordrflaria, sobre.,r0, 

funoi"n*=

de Vigilancia
el desempeño

L
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49. R-ESPONSA-tsE JDAD.- Los miembros del Consejo

i¿I r"upo*uU1es de la gestión oconómica - adili-uistrativa, al igual

i*rOráiOn Serán removidos de sus cargtjs por la Asamblea

*tuientes 
causas:

¡

9.,., por inasistencia reiterada a tres rei.rniones consecutivas o cinco discontinuas del

. ," Crrr"j. de vigilancia sin justiñcativo y aprttbaciln de }a Asamblea.

]-,¡l por nJ vetar las resoluciones del Consejo <Íe Ádrninistración que perjudiquen a los

Í , 
' irt"."t"s de ia Cooperatira

i

fr;,r) 
po, negli.gencia, irresponsatrilidad cornprobada en tra vigilancia de las actividades de

i la CooPerattva.
't.

Érnncffio ff. eEI$ff)CION E¡ET, GEftENTtr',GE¡{E&,4.L"- EI nombramientn de

iu*tr g.n"rul será realizado por el Conse"jo de admiilistración en concordancia con el art-

jí¿*l pi*s 
"nte 

Estatuto y podra ser removid o del carg* por las causaies siguientes :

i ul 
^por 

negligencia en el curnplirniento de las funciones encomendadas.

]: ¡i p"r r"t"u doloros que ponga en riesgo el pati'irnonio y prestigio cie la Cooperativa.

i c) For inctimplimienfo del contrato de prestaciólr '-le servicios.

ll¿) po.n.solución del ccnsejo de administracíón-
i ri eo. renuncia al cargo, por razones de fi"rerza rnayor, por enierrnedad, por

i.i; rrrcapacidad p'enrranente emergente de suces5ls ajenos a la cooperatlay f,uera del

, horario de haba.jo,

i

$mfCUnO sx. mm SUS ,{TR.ItsUC{GNtrs,- T.} Gerenre General cumplirá y harir
.i'runiplir las deúernlinaciones del Consejo de Adminisíración, üüyas sesiones asistirá con

j|!1"t. a voz solamente, fonnara parte de las comisiones para tras que sea designado.

§,:i:',

{'/a) For determinación del Consejo de Adrninistración, el Gerente

irr, a la Cooperativa con pienitud rle faoultades en toda clase Ce

l;, que la sociedad intenenga corno dernandadc o ciemandanie.

ij; b) .- El cargo de Gerente podrá ser ocupa,Co poi'r,:x. Socio o por ufia persona extraña a

i:,'' la Sociedad pero será de libre nornbrarniento y reno.¿acióil por el Consejo de
Administlaoión.

-+1i,c) Hacer cumplir y ejecutar la política fija.da por ei Consejo de Administración.
;¡,''d) Hacer cumplir el presente Estatuto, el Reglamemto Intemo y el Manual de funciones

iil elaborado y aprobado por el Consejo de Admi:ristración.
illi, e) Valorar los resul¿ados y rendir¡rienóo de los dis¿i¡tos depailamentos, secciones, de

f;;:, los funcicnarios ejecutivos responsab,les y de 1os trabajadores, disponer ias medidas

:1.,,,' corlectivas que creyere conveniente.

É¡i, 
tl Firrnar contratos y cheques juntahente oon las autoridades de1 Consejo de

Realizar reuniones periódicas con los funcionarios del consejo de administración y
otros para analizar los problernas que se presenten o buscar sus solucicnes, pedir
informes, efectuar inspecciones y mantenerse enterado de todos los asuntos
Adrninistrativos, técnicos y iaborales quo afecten la buena marcha de ia
Cooperativa.

de Yigilancia son
que el Consejo de

Gerieratr, por tras

Gs¡erai representar'á

uámites y juicios, en

:!;.¡l:l' I I
:ii 1

,i.e,r'

L
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h) Informar peñódicamente al Consejo de Administración las condtcicnes operativas
de COSEAAYA LIMITADA y en especial sobre los asuntos a que se refleren los
incisos ante¡iores.

ii Controlar y despedir a los trabajadores que determine el Consejo de Administración
i) Actuar oomo representante de COSEAAVALIMITADA en las reuniones Públicas.
k) Recomerld¿x al Corsejo la contratación o despido de funcionarios que creyera

conveniente y aplicar las sanciones disciplinarias que corresponda,
t) Elaborar conjuntamente con el Tesorero y Contacior, el presupuesto General y el

Plan Operativo Anual (P.O.A.) dc la gestión o poüerlo a consideracíón del Consejo
de Administración para su posterior aprcbaoión de 1;, As¿rnblea Geiieral.

m) Tomar Las medidas necesarias para asegurar el cumplimienro opcrhmo de las
obligaciones tanto de la Cooperarrva con terceros como de sus asocia.Cos con ella y
aplic ar las sancion e s r e glametttarias es tab ! ec idas.

n) Ordenar los cortes y re conexiones de los servicios a los socios, apiicancio las
multas respectivas de acuerdo aI REGLAMENTO INI'ERNO ].RESOLUCIONES
del Consejo de Administración; en caso de incumplimiento de sus obligaciones
económicas o suspender los servicios en casos de re conexiones reiteradas.

o) Preocuparse intensamente de que la Sociedad Cooperativa cumpla
discipLna<Í amente y oryrtunarnente con el pago de sus obligaciones, can,oelar los
lmpuestos a la R.enta Interira mediante los formulari.os y Declaraci.cnes Juraclas.
Toda sanción o multa proveniente de 1a Of;cina de Impuestos iaternos serán de
estricta responsabilidad dei Gerente y la sanción ccntable correspondierte y serál
estos los que paguen el monto adeudado.

p) Se preocupara igualmente de descontar y pagei oportunamente todas las
obligaoiones sociales parulatotalid.ad de los .*pi"u,Cor dá la Sociedad Cooperadva
a la CajaNacional de Salud, a1 fondo de pensiones.

AR,TÍc{']tr-o 52.- ATRIBUCT(}hES DE Los coh,rrrEs.- podrán ser desiguados por la
asarnblea para cumplir una determinada función:

a) El Comité de educación, estará-constituida por un Presidente un Secretario y unVocal, teniendo su principal facultad y ibligación de Organizar y Ejecutar
programas de educación cooperativa y Cifundirlos principios 

-de1 
cooplrativisrno,en base al plan anual de actividades que fuera presentado al consejo de

administración." ul El comité de asistencia social, esiará corrstituido por un presidente, Un Secretario yUn Vocal; D."?"f grganízar y desanoll* progrr*s cuyo objetivo central sea el
bíe¡restar social de los socios y de sus Amiíias-¿e canformidai al art. g5 de laLeygeneral de Socied¿des cooperativas.

ARTICULO 53. DE LA PRESEI{TACION DE BA.LANCE.S Y DE I,OS LTBROS DELA CooPER'ATrvA.- Los balances serán presentados por el Tesorero con directoconcurso del Gerente y del ContadoE a ta conclusión de cada ejercicio econótrico, secefiaran las cuentas de la Coaperaüva, y se elaborarán los baia¡rces respectivos con todossus anexos, los Consejos por su parte elaborarán también 1a memoria anual ios que seránpresentado§ a la Asamblea General Ordinaria de Socios, a fin de cada gestión para surespeotivo análisis y/o aprobación en su caso.

\.
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ARTIC{IL O í4.]REWSIÓN Y REh{I§IÓN. - f\na vez aprobada en Asamblea Geneml, la
documentación anunciada en el Art. Anterior, la Cooperaáya elqvara& conocimierrto de 1a
Dirección Nacional de Cooperativas y/o repartición Distrital pa¡¡a su revisión y aprobación,
debidamente rubncados, ios siguientes documentos:

a) Balance Gerieral con todos sus anexos.
b) Baiance de comprobación de sumas y saldos
c) Est¿do de resutrtados (pérdidas y excedentss)
d) Memoria Anual.

") Acta de aprobación de los documentos señalados en los anteriores hcisos por parte
de la Asamble¿ General Ordinaria.

ARTÍCUL0 55.- PAGO DE rI}IPuE,gTO§.- La copia respecriva en io referenúe a los
impuestos, se presentara en la oficina de Impuestos Intemos para su respectivo análisis y
pago de impuestos.

ARTICULO 56. DEL EXEDEI{TE D§ RECAUDA.CIó}.{.- Una vez concluida laGestión Económic4 el producto del ejercicio Social, deducidos los gastos de
Administración, costos-de operaciones, amortizaciones, depreciaciones y otras, se deberá
establecer el excedente liquido para obras en beneficio de la-Cooperativa 3/o de sus socios.

ARTICT]LO 57' LIBROS DE CONTROL.- EI control de las actividades económicas d.ela cooperativa se llevará mediante los sigr:ientes ribros.

Un libro de Actas de las Asambleas Generales Ordinarias yExtraordinarias.
Un libro de Actas del Consejo de Administración.
Un libro de Actas riel Consejo de Vigilancia.
Un libro de Registro de Socios.
Libro de trnventarios.
Libro de Contabilidad.

ARTICULO 58' DE LAs ALTERACIOIIE§.- En todos k:s libros cirados, quedaterminantemente prohibido :

a) Alterar los asientos y el orden cronorógico de ras fbchas.b) Dejar espacios e¡r blanco.
c) Mutilar o aüailc.ar hojas de los libros.

ARTICULO 59. CONFIDENCTALIDAD DE DOCTJMENTOS.- TOdOS IOS librOS,karden contr&tos, Erc- Son documentos confidenciales ,:le la Sociedad Cooperativa y enningún momento seráa prestados a extraflos o sacados de ta Institr¡ción para ningún efecto,los socios o Instituciones autorrzadas por lev, deberan necesariamente consultarlos dentrode 1as dependencias de la cooperativa previá autorización expresa p¿m ser cooperado porel personal administrativo.

a)
b)
c)
d)

4
0

L
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GEr{E&{r,Ii§

Mwicipio de Vi{[a Abecia

#fr:Jf.? -i3;ffiH,-Y"##",:::fl1T- i,- p Rres3,le Estaruto podrá' ser

$a* t *lo. d*;;;"r*s presentes. 
\naria conv-ocada para el efecto, con 1a aprobación

.ri-i:.

ffiTTg"tÍ;,,I"tfJ?.trffiffitrü'- Los casos *o previstos en er presenre

,rfli;r*Á;; *á.r¿, ru ""n.r¿",^"?ft¿""_*#,:rJ*t ffi:tr,f m:;
üfr1f*ffi:r:i--rf::"' 

* l* *'*"*"s estabteciáos en *r a",. 140 de rey Generar de
.ii*
ittTlc{fi'O 64- ar'¡¿xacro¡g m{§Tru,ucnüi\rrÁÍ,"- Í-a cooperativa Ingresara'futomátican¡ente al ente,malriz que ugtuti"u a rodo ¿r sisrerna cooperativo a ni'ci nacronar,

üTH¿Liffi'[:-*j?; 
t- l" 

"""p?'"iva,ecat;ar ics co*espondientes documentos que

.i.t::';.

f+,
,:!i!:t .

fl
;?i,,
:¡i'r:.

¡]ir¡lrl

it-:':'
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L

ji[TJFU, to 61' n'b' r'ABrsoLUCrÓIrt.- La Asambiea Generai como la máxima
l¡¡otiaad cooperativa, mediante ia decisión a" 0".- r**oo, üt*, socios"t por cualquier
i¡usaprevista por tra lev Generai de sociedrd;r ó;;ir#irr,"i"or¿ disponer ra disorución
'{$ü,cooperativS v- ordenará su liquidación por i-:"-r"rr.l""i competente, ros haberes
,{úiales merecerán el siguiente h-ato:

¡,, -
i'' ;*,[T;i,1ffiilñÍ:st¡'naran 

los recursos ,bara cubrir ias obrigaciones y oubrir ros

i;:bJ El saldo de bienes activ-os-fijos pasará a ser eciministrado completamente por la I{ii', Aicatdias Municipal de la r,iáiá"í¿e vilia ¡'becia-

Y aprobado marzo 2010 Consu.ltora Ecosui S.il
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EL CONTROL INTERNO  
 
1. CONCEPTO 

El Control Interno es la base donde descansan las actividades y operaciones de una empresa, es decir, 
que las actividades de producción, distribución, financiamiento, administración, entre otras son regidas 
por el control interno. 

Es un instrumento de eficiencia y no un plan que proporciona un reglamento tipo policíaco o de 
carácter tiránico, el mejor sistema de control interno, es aquel que no daña las relaciones de empresa 
a clientes y mantiene en un nivel de alta dignidad humana las relaciones de patrón a empleado.* 

La función del control interno es aplicable a todas las áreas de operación de los negocios, de su 
efectividad depende que la administración obtenga la información necesaria para seleccionar de las 
alternativas, las que mejor convengan a los intereses de la empresa. 

El control interno debe establecer previo estudio de las necesidades y condiciones de cada 
empresa. 

El control interno según las Normas y Procedimientos de Auditoría en su glosario técnico lo define 
como: 

"Está representado por el conjunto de políticas y procedimientos establecidos para proporcionar una 
seguridad razonable de poder lograr los objetivos específicos de la entidad". 

 
2. ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO  

 
La estructura del control interno Consta de los siguientes elementos: 

 
a) Ambiente de 
control.  
b) Sistema Contable. 
c) Procedimientos de 
Control. 

 
3. OBJETIVOS DE UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

 
Tiene varios objetivos 
como: 

�  Evitar o reducir fraudes. 
�  Salvaguarda contra el desperdicio. 
�  Salvaguarda contra la insuficiencia. 
�  Cumplimiento de las políticas de operación sobre bases más seguras. 
�  Comprobar la corrección y veracidad de los informes contables. 
�  Salvaguardar los activos de la empresa. 
�  Promover la eficiencia en operación y fortalecer la adherencia a las normas fijadas por la 

administración. 
 

El Control Interno En La Auditoria De Los Estados F inancieros.  

La comisión de Procedimientos de Auditoria del IMCP, al estudiar las normas de auditoría concluye 
que el Contador Público debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno existente 
en la empresa que examina, con el fin básico de determinar la confianza que puede  asignar a cada 
fase y actividad  del  negocio, para precisar la naturaleza, alcance y oportunidad que ha de dar a sus 
pruebas de auditoría. 

LP5/1 
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El estudio de la evaluación del control interno, tienen como objeto primario la formulación de un 
programa de auditoría, que al ejecutarse permite al Contador Público emitir un dictamen sobre los 
estados financieros. 

El fin de la revisión de los procedimientos de contabilidad y de control interno, es averiguar cuáles son 
los procedimientos empleados y la eficiencia del sistema de control interno existente, como base para 
determinar el alcance del examen. 

 

La revisión no termina con las investigaciones realizadas al principio de la auditoría sino que 
continúan en el transcurso de ella. 

Otro objetivo es el de tomar nota sobre cualquier modificación que pueda recomendarse para reforzar, 
mejorar o simplificar el sistema existente. Estos aspectos se deben comunicar por medio de 
memorándums de sugerencias, conteniendo las deficiencias localizadas en la organización del negocio. 

 

4. PRINCIPIOS BÁSICOS DEL CONTROL INTERNO 

 Pueden considerarse como principios básicos los siguientes:  

Responsabilidad delimitada  

La responsabilidad en la realización de cada deber, tienen que ser limitada para cada persona. La 
calidad de control será ineficiente, si no existe la debida responsabilidad. No se debe realizar 
transacciones alguna, sin la aprobación de una persona específicamente autorizada para ello. 

Separación de funciones de carácter incompatible  

Las funciones de iniciación, autorización, contabilización de transacciones y custodia de recursos 
deben separarse dentro del plan de organización de la entidad. Por ejemplo la persona responsable de 
decepcionar los fondos, no deberá tener autoridad para registrar ingresos. 

Evitar tener responsabilidades d transacciones comp letas  

Ninguna persona debe tener responsabilidad por una transacción. Toda persona puede cometer 
errores y la probabilidad de descubrirlos aumenta, cuando son varias las personas que realizan una 
transacción. 

Por ejemplo, el pago de haberes, debe existir una separación de funciones entre el que controla la 
tarjeta de tiempo, preparar la planilla, revisa gira el cheque y efectúa el pago. 

Selección de servidores hábiles y capacitados  

Se debe seleccionar y capacitar a los empleados hábiles, ya que capacitados éstos producirán un 
trabajo más eficiente. 

Aplicación de pruebas de 
exactitud  

Deberían utilizar pruebas de exactitud, con el objeto de garantizar la corrección de la operación de 
que se trata, así como de su consiguiente registración. Por ejemplo deberá compararse el total cobrado 
diario, con el total depositado en el banco. 

Rotación de 
trabajadores  

Se deberá establecer una política de rotación a los empleados que manejan y custodian recursos 
financieros y materiales y deberá exigirse vacaciones anuales para quienes estén en puestos de 
confianza. Permite descubrir errores y fraudes si se han cometido, tales como cajeros, almaceneros, 
jefe de compras. Etc. 

Fianzas de servidores que manejan recursos financie ros  
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Los empleados que manejan recursos materiales y financieros deben de estar afianzados. Por ejemplo 
el cajero y los cobradores. 

Instrucciones por 
escrito  

Las  instrucciones deberá ser  por  escrito, en  forma de  manual de  operaciones las  órdenes 
verbales pueden olvidarse o mal interpretarse. 

 

Uso de cuentas de 
control  

El principio de la cuenta de control deberá utilizarse en todos los casos aplicables. El uso de las 
cuentas de control sirve como pruebe de exactitud entre los saldos de las cuentas de control sirve como 
prueba de  

 

exactitud entre los saldos de las cuentas ayudando a evaluarlos. 

Uso de equipo mecánico o electrónico con dispositiv os de seguridad  

El equipo mecánico con dispositivos de prueba ínter construido, deberá utilizarse siempre que sea 
posible. Por ejemplo, máquinas registradoras. 

Partida 
doble  

Deberá utilizarse el sistema de contabilidad por partida doble. Sin embargo éste sistema no constituye 
por sí mismo un sustituido para el control interno, sino que más bien ayuda a éste. 

Uso de formularios pre 
numerados  

Deberá utilizarse formularios pre numerados para toda documentación importante (por ejemplo 
cheques, recibos, órdenes de compras, comprobantes de caja chica etc.) manteniendo controles 
físicos sobre el uso de tales formularios y copias legibles en orden numérico. 

Uso limitado de dinero en 
efectivo  

Se debe evitar el uso del dinero en efectivo utilizando éste solo para compras menores mediante la 
modalidad de fondo fijo de caja chica. Los importes mayores se pagarán con cheques. 

Uso mínimo de cuentas 
bancarias  

Se debe de reducir al mínimo el mantenimiento de varias cuentas bancarias debiendo contarse con 
una cuenta corriente para operaciones generales y no con varías cuentas con fines específicos. 

Depósitos intactos e 
inmediatos  

Todo dinero recibido en efectivo o mediante cheques, órdenes de pago etc. Se deberá depositar 
intacto en la cuenta bancaria respectiva, a más tardar dentro de las 24 horas de recibido. Esta medida 
disminuye el riesgo de fraude. 
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